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-,rP+k cir¡dad dc San I.ore'zo, Rcpúrbrica dcl lrzrragrray, a ros ci.co crías dcl/.ílñtiÑ&r.abril del año dos nril .li,.,.i.',,r,r,a oi^,..1^ r^^ .-..^..^ L^---,
,,,,ii,.,'.,illT.r:'rr\,' ,l-..-1.:, '{r\\ 

---" 
: ""'^"'' r.lJ rrLt(;vc llur ¿ls y ('Uafellta

ii:''' ]:iy¡t":9YS'Y)rnutos,.se constituye el f'ribunal colegiado de sentencia

ril del año dos mil diecinueve, sie'clo lai nLleue horas y cuarenta
q,,,,c- 

.' :,iboilfóiifra
-jjtc.'r":oiT9i:nradn--l,r:l'^ l's 

_ 
Jueces OSCAR RODRÍGU=trZ MASI, como

1q NICJI"IS¡¡6 CIF]SAR GRANADA Y DINA MARCHUK, MiCrIIb.N]

'

, 
ilcllJ,_ r-,r,1_z \.r--r¡\ r\ .' nn r\ /\ l.rA y LJ I N 1\ lvlA RcH u K, Mienlbro

cl¡' 
rrdr 

r sala de.irriciris oralcs tlcl p¿rlacio clc .f rsticia clc esta 
c" "\-Con: 
\*&¡J

bto r srr r,.eredicto e'la causa N" 5ogo,/zcll? "
 s/ I"EMINICIDIO", cguida a 

, C.l.N" , apodado , 
par.aguayo, soltero, 2s años

de edad, chofbr, nacido en'I'<-¡más Romero Pereira""n ie"hu so de febrero
de I994, hijo dc  , dorniciliaiio cn cl bitrr-io Panchito Lópcz, tr
una cuadra de la cancha tcl l.óper. linl. ro z,: , lltrta l .,Mcal. 

Láprir, ,de la ciudad de Calliath; acttsado dc scr autor ¡>cnaLmente respo¡s¿rble c.tcl
hecho punible de FF]MINrcrDlo. La causa iue trlevada a;u;c;o oral y
público por A.r.N" ;oz de fecha 4, de.ju'io de 2o.t8, en el 

"uul 
," p."ciraí

qr-re los hechos objeto del preser.rte juicio refier-€n: .,...Se lo acusu ¡ror la
comisión del hecho purrible cle fbrninicidio, ocr-rrriclo en fbcha o+ cle octubrr-
cle 2o17, cn cl irlterior de la vivienila ubicada en el knr. t8/5oo clc la lluta 2
Rarrio Panr:hito I'óp<:t. de la ciudad de capiatá, clorrde cl acusacro .

 de'aci<¡naliclacl paraguaya, ioltcro, chofer, de z3 ail<¡s ác
edad con cedula de lclenticlad Nó  qui<:n alegaba qr¡e e¡ fécha rcl
de octt¡bre der zot7, siendo las r.9:oo horas apro.ri¡nad"ar,,enre, su par.e.Ja lar'íctillla dc rronlbre ¡, ¡rn,,us,,nnn sgltcra. cle 3..1 añ.s rl<,edad, salió de sLr casa para dir.ieirsc hartr.," la ciudad rje Asr¡ución
supl¡cstamente cr.r uDa iglesra, y dcsde csa fi:clra no está r.cgresando nrás a
su casa' Fll acusado alcga <¡ue err fecha 30 de septiembre de.-zolz, en lrcir¿rs
de la tarde tuvo.tllla.discusión ¡rr>r problenras particrrlar- coll s¡ pare-ja, r;<.,rrqtriT tiene trrl hiio dc Itornbt'  , dc 3 años dc cda¿.

-?r.^1":!iOi 
de ocrubre del z llesa Lrrra arn¡rliación r.le la nora policial,

,(lonfje 
el actrsado , firrrnirla dcnuncia 1;or.abanil<¡.o ile

,."ogl. de -su concubina víctima . En fecha o5 cr<:

/ octl'lDre del 2o l7' se aniplia de nuevo la nota licial, donde la madre cle la¡ victlma de nonlbt'e , l.l.rarriflesta qr-re e. fec¡.
. .. ,)t! lror.as a¡r,.oxinraianrer)te, str hija la r ít:ri.ra, 
J ji salió dc str dor¡ric:ilio sr-rpucstarncntc para ir.ir

.--¡r/jtl,,u.t1a ciudad . Sar Lorerrzo, y hasta ei <.1ía c]e la fbcha 
'<r

:," 
"., 

, :tji-gfliljls^ccrn<-rcicndo 
su Paradcro, ya que no se comunica ni siquiera port 

"':__.1lf 
teletÓ,ntca por.lo r¡Lt<: viene a poncr a conocinrier.¡to dc las arito¡idaies.: -j:.j 'n^r.a telefónica por ro r¡Lr<: viene a poncr a conocinriento dc r;r;;;;i;á;:

..1 É¡|a los filres.pertirrcrites ):r (lu(' ,",,r. ¡r,r,' la r itla de la nlis¡ra. [,-' Ibt.lra t toeiocttlltl'(' (lcl :l() l7' la cr¡lrtis¿lr'í¿r Il9 l)osta Ybye trrr, t.orfuiri¡a qrre ¡rcr.s.rrirl
. 'j' clclla corrlrsaIia ¿l c¿rrrl() clel otrcifT¿" o.s l.)rrlitlr,e c'abr[ll.'.p, s(r.r,¡.tit,,y..,
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el)eldomiciliotlelaclcs r orrJe
dialosaron con el '"ttn'

pafc'i¿r, li^T':t]l'' 
quier.t

refirié que en fbcha ol¡ J" o?tuflr" del lrr' Iá citáda muler habría sido

vista en la Iglesia Di;';'.-l;r' ubicada án Colon c/ Piribeb'¡r de la

ci'dad de Asu'ción, por la 
. 
<:ncargatia <le dicha iglesia c'y.os datos

clesconoce, quier-r les habría refbriclo que hnbio visto a io ntitt't-tu deprin-rida

y que al térrnirro ,l"l ";t;"';¡i*;¡; li'],:-l"' 
templo li' prosecució' a la

áenuncia la Direcció' (ie.eral cle Irrvesti¡5aci<-,ners clrinrinal-L)epartamento

cle lnvestigación de ñ;;il Punible^s i"t tlpto Central po-r Nota N"

G31/17 de fecha oz a"^"cttl"mbre del 20tr' Jomunica la aprehensión de

persona, hallazgo t1"-;;;;t' prcsurniblcrllclrtc clc scxo femetrino ctr

prosecución de un n't'"1-tn tte de-sapariciórl clt: persona e incautación de

aparato ceiular y "^"t'i*io 
Persorial cle este Úepartanrento a- cargo del

oficial Primero o'-'";*Z Vá'q""t Menrioza' Sub Oficiai Mayor o'S

Cañete, Sub. Oficial 
""f- 

o'S irnalCo Cabral' se constituyeron en

lndependencia Nacio]lal e/ Adán Ramírez' Á" I'ar''chito Lópcz de Ia ciudad

de Capiatá, clonde ;;;;;t;;;;' "o'] "l 
deur'rtrciante

para obtener nta' ooio' sobre el hecho cayó etl varías dicciorles' por

io que füe comuruiá¿" "l Agentc. F isial dc la Causa Abog' Víctor

villáverde, d" l" U;i;;d Ñ" ; de ia ciudacl de Capiatá' ordenando su

detención. E'n fecha óil'"/li' en horas de la madrugada el señor 

' n'tu'.'iá'tO de Íbrma libre y espotrtátiea'^ t:t lll'"ttttrientes
que en fecha O l/lot/l;' día domin[to' er) horas de la tarde llegó a su

vivienda ubicada cn Adán llanrírez c/ Indepenclencia Nacional' IJ"

Panchito L6pez,fttt'^'tn' ntta N" l.cle la ciudad de Capiatá' y al ingresar a

su domicilio "tttonttJ'u^"t "ontu¡ina 
o' sin signos de

"i¿u, "or 
gua^ 9" ., l 1", 

Jgi 
f 
o' :11", l'::,:l:i, J' i: fl: ,li']:;'ll'i3;, I Ji[";l

cuerPo sin vida había alzado ell stl vclll

color Bla'ca, "o., 
tno*' ¿;;p" N'A : Y t'! dirigió'a u'a zona

boscosadelaciudaddeViiletu'"u"''i'.touÁiult¿i'kmls'Enf'echa
02/ | 1/ l z, siendo las o5:OO horas, perso'al de este Departamento'

acompañados por el;;t';;"ll"la Comisaría 14" Villeta' llegaron hasta la

Ruta Villet" "^-i;;-'; 
Át¡crai, t,,rr. 

'ii 
ubicacla, ctr las coordenadas

25,szq4o(o _s-t,aos¿e,ao. en conpañía del cletenido s' este

mostró u to, inteti"t;;;"t clonde había dejado el' cuerpo or que se

rcaliziuna inspecciórl ocular y a Llllos 
'o-nitttot 

de la Ruta' de la franja

contínua "n 'n "'uiot*i 
r'"'hallado. t*l "u"'po 

en es'tado avanzado de

putrefacción "" ;'i;i;; Jecúrbito an"ol' ton ln cabeza orientada al

noreste. s" "o,]uo"l'o'i.rronur 
cie .crinlinarística, 

al Agcute F-iscal de ia

L,nidad a" tu .uu]i ti""ó"pi"ta' y ll:g9 al lugar la Abog Mirtha Rivas

paniaqua, 
^r.r."T'ii'tft'f""ÜríiaoJ-p"nuf 

N"o 2 d" Villeta, Abog Hugo

Lequizamon, Médico Forense' quien solicitó ia inspección dei

Antropólogo Ftt;;;y ttu'iu¿o u.ru,t"o'gue Judicial P"ii ]" inspección

del cadáver y uuiop'io' lin fbcha 02/;;)i;' 'itntlo 
lai l'2'oo horas' los

investigador", O::::;1",..on';'l; i''.,,utn.,io', clcl Niss¿ru Sr'rtrtrv, color
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Blanco, año r994., chapa N" , chasis N" SB r400+52r, en clryointerior fue encontrado el aparato .,.r.-,íur á" la marca Hr"*"il¡ro uo,,IMEI N" 868585o25sse673, serie No eAG+T'A ts¿r;;;;;;. act¡vado aT'igo N" . pue de las diligñcias surge que el imputado seriaparticipante del hecho. investigado, ha"bienao tenido una discusión con la
;1íctima',,a 

quie'*.luego re ocas_iona resiones lue deri,raron en su muerte. E'base a ello esta ReDrese'tación ordc'o po. R"sor,_,"ión Fundada N" 2oo defecha oz de novicnlbre dcr ¿ol;, la ctetJrrción preventiva der imputado...,,.Sierdo partes en Ia Drese're causa: er acusado 

:] Agenre Fiscal Abog. v¡cron viüÁvin de raDefensa, ta Derensoru-p¡bri"u olos ciaña ¡r.Écnpls"g;idu-"n," yde acuerdo a lo establecido por el ,[.,. uni a"L cáig; p;.,t"]ui r"nu,, .,,TRIBUNAL Dtr strNT'ENiln resolvió planrear y resolver las siguientes:

C]I.JESTIONES:

t. ¿Es contpetente este Tribr.rnal para resolver en el presentejuicio y esprocedente la acción penal?
z. ¿Se halla pr.obáda la existencia dcl hecho prrnible y la autoría clelacusado y en su caso es reprochable el acusadoi)s. ¿Cuál scrá l¿r sanción aplicable?

A^,:* " :: 
t XjIA c_u^E:-ll-ó_y,_ r.o s J ueces i n tegran tes det Tri b u n al

F?t:fl ';,,:. 
"? 

::^11 R ??I I 
qy.? ü Aé1" 

" 

";;,,'' il;, r d ;,';,' i illlS
:És{r.9RANAD^ y DrNA vañcüúji, ,,"_i.J,Tir ur \_r,r -r I L t-ual cs c
*T:^_1:]:itu, "t :?-lr:tente.para entender en esta causa, fundado

itLrlares d ijerorr,
en lasdisgosiciores establccid¿rs en lt, articulos s,, ii,'ii,iZ?ri',in-fine del Códi.'.' p-^^-.^r D^-^r r

i"l j: gt g: p;; J ;; i ü t1",",' ; i í; J "; !f;": l.o,;.;" I 

"¿ 
,1lantes de lascuJles se desp ren den la competen ci a materi a I p;.; ;,;r";;;;, iu, ;", ;":_:1

TribLrnal ha sido integrado scgírn]AR RODRÍGLTEZ MASI Jon,o
cousta elt autos por los Jueces

Presiderrte, JLILIO CÉSnn
co¡no Miembros Titulares, cuva

sorteo púrbiico realizado en fecha és

NADA y DINA MARCHUI{
gnación ftre realizada a través de
nio de zo I s (fs. 4T E.J.).

::]:T::i:.^ el 
-f-r.ibunar 

ct<: Sentencias los Miembros no fueron
n¡

;r, 
,,j-..'". v¡ rru. rueroll

tna de las rr:rrf^o aor,, 'T',-:L..,^ ^r ¡ ^ 
llulclon o excusación porna de las partes, ;;.;;;ffi:'il;:;:,:';] a irnprirnió Ios trámil tes

rl':'itll"-Cit
nentes, Lr as to ct¡al ratrttcal) s;u competencia para juz la presen te



Refbrente al hecho, ocurrió en Ia ciudacl de Capiatá' jurisdicción de Ia

Circunscripción Jt¡diciii ie 
-la 

Ccntral' sicndo así estc Tribunal se ratifica

el) s. competencia rnater-ial y tcrritorial ¡rara.itrz-gar est¿r causa'--

En cuanto
an aliz ado

eltcuentra
en fbcha 3

halla vigente'

de Itc¡viembre de 2o I7

trl Tribunal Por su

tiene el Ministerio

a la procedencia de Ltt acctótL

la prócedencia del n' vigente. El actlsaoo 

los rnicnrbros del -fritrunal Ilan

harr etlcontl'ado que la misma se

fUC iMPUtAdO

encontrado que Ia acción que

.f uz.gamier-rto dei actrsado seParte Por
Público

unanimidad ha

para solicitar el

Desde ei punto de vista cle la prescripción tampoco el hecho pLrnible se

encuentra prescnpta, "",ri¡rn.l" 
a los Ar-tícrrlos lol, 102 y concordatltes

der código Pe.ar, "":;;;:i;; ; l; t"!¡1i3:.::.,::l:'':""" 
'::' 

[:ii.'il:del uodtgo tltittl."iii,.';.;--un,", 
del plazo previsto er los Artícr-rlos

juzgamiertto se procltlce ittrLED r¡t¡ 
"' :-___-__-

n-reñci on ados.--------- --

A LA StrGUNDA CUESTIÓN: Los Jueces irrtegr.ar-rtes del .I.ribunal

colesiado, OSCAR ncl"ÑrcuBz MASI' JI'rLlo CÉs'qn GRANADA y

DINA MARCHUK, clijeron' el preser.rte Proceso pertal se lo' g::"tudo o

través de la in.rput""i;;' ; t':Ylli::.i::'yi5['::t.ravéS de la lmPuLauru¡r Pr \rr¡rv

público, contra "t 
u"u.u¿á , por Ia supuesta comlstotl

del FEMINICIDIO'

El Agente Fiscal AboS Vlglglt Vll'LAVERf)[']' en sus alegatos

iniciales diio: "El Minist-erio Público acttsa al señor 

por su participaciór.r ;;;;;tt;; en el hecho punible cle inicidio' hecho

que se encuentra """;;;;;;;y.s.anclonado 
en la Ley 577i del airo 20l6

en su artícr-rio 50, .o,rro-'uu,o. 
"del rnismo de acLrerdá a los términos dei

artículo 29, inciso r" tlel Código Pcrral' Dc actrerdo a lo que el Ministerio

Públicopretendeprobarelacísado octubreal+'había
tenido una discusión con su víctima' o' qlle era str pareja

en aquel momento; co"n"qui"'-' inttu'o ten11 un hijo"Como consecuencia de

esta discusión que tue *'tbi"ndo de tono' el mismo le proporciona golpes a

la víctima, lo cual r" á"f^ a",r,r-o dcl dornicilio cn ia ciudad de capiatá'

;;;;;;;;;tTi::i:,,:;T:*,r*:;J'l],ll"i',11;1'::?,""*il'::;,'"'y,;:l
cuerpo en su venlcrt 

,ciilal, donde es arrojado y ya 
1

hacia la ciudad de Villeta' en Ltn canlrno.ve

un mes de haberlo'ii;il; nadie pudo encontrario casr-ralmente y el

mismo termina -o"*n¿o el lugar ti9"1".d:'ló el cuerpo a" 
11'luteja 

D"

acuerdo a las prr'rebat tit* a Viíiste rio, Público 1>retende prodtrctr en este

iuicio oral, que son lás'testiflcales' las docr-rmentales así como también las

truebas de informe; i. i"ii¡"".iOn quc el Mi'isterio Público solicita es la

del artículo ¡o de la mencionada Ley 5777/ 16 qtre contempla el hecho
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punible de feminicidio y como autoría el artículo
Penal. Solicitando que al final del debate esta
petición de la pena pertinente',

distinta de acuerdo a su conclucta,,

.-,í):i() i' )() l: {.2l.a t{ l ll} ( l¡: '
f l:]\.f tNI( l()"

2_9, inciso t" del Códig<_r
fiscalía pueda hacer 

-la

(:ATJSA \"
 s/

En sus alegatos iniciares la abogada de la Defensa GLARA ALEGRtr dijo:"Me presento en este acto en represeutación del senor 
si bie' el Ministerio púbricb er su acLrsación manifi podráprobar que mi defendido causó la muerte de quien ". "la""r"l.a su exparel:, la señora . Esta defensa pública d;;" ya lesmanifiesta que a través de todas ras documentares y todos los erementosque la defensa a accedido, no encuentra ningúrn elemento o p.u"bucontundente para sostener realmente ,nu u"uru"]ón de que mi defendido

haya causado la muerte. Fs rnás, ni siquiera el diagnósticá o 
"".titr.u¿o 

a"defunción dice "en estudio de anatomía patológila", la causa á" -r".."nunca fue determinada hasta el día de la'fecha.'-Ni ,iqur".u ru" 
"*plicadorealmente con un estudio patología y tampoco "i "ru-"., genéticodeterminó que realment: .r* ra Jupuásta victima ;";'ü";;;,it-u ou"manifiesta el Ministerio púbrico. Asimismo, er sostiene qu" ..,i J"r"naiao

le ha propinado golpes y a consecuencia de eso falleció la víctima; pero nohay en todas las pruebas .el expediente reunidas, alguna .á.,rlun";u a"
1ue 

11 víctima haya tenido golpes. Esta defensa, posterior a la producción
de todas las pruebas, tanto tesfificales como do.u;;;;ui;r, uilíoi"n,o a"los alegatos finales, les. va a solicitar y probar que la conducla de midefe¡djdg no puede ser incursada dentrá áe las clispor;"ro.,", á"iarticuro
19.9".1" 

Ley 5777/16; sino que eventuarmente podría ser una calificación

los alegatos iníciares, er Tribunal hizo saber al acusado
us^derechos y garantías constitucionales y procesares

r a ios efectos de eiercer su defe,sa material, manifestando
/ \ r-lo oectararia en ese momento.___
)t

-..- I j Sp procedió a recepcionar ras pruebas admitidas, las cuales fueron
-ij, l;ll*::::" diligenciadn. d,,uni" la sustanciación det juicio oral y'..*I,-,, pto1,:", así, en primer lugar se escucharon las testifícales, conforme lá
4 t-"{,ff:f:1:::_ 

".1 
u.,. 388 del Código Procesal penal, y por último se

:..'r *.. .-t¡',rp(rodu.jeron las docr,rmentales. "Seguidament. 
.. 

-'aJ;u.án 
referenciast ' 

-T,':'rüiaamlntales solre diversos asfectos,de lo qr-re ha surgido de este
ff:::" probatorio antes de entrár en el razona-ilt .o judicial sobre los
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Así primeramente fiteron recepcionadas las

extracto de la deposición de cada uno
recLlerdo del Tribunat.

 declaró en español

en guaraní, transcripción español es como sigue: "Así pasó Ni creo
"hasta-ahora. Ni creía poryue él me dijo saliti rni hija se fue a la iglesia un

domingo a la tarde y que de ahí no volvió. Entonces estaba creída Le

buscarños, no estaba. Después él diio que se fi-re, llevó plata, que se fue a

Argentina. Entonces yo yu.,o sabía que iba a hacer después' Pero yo ni

espere, ahí está p."sent", ni creo Porque él no nos de.ió; él i)or dentro de

"uiu, 
po. mi cocina, yo le invitaba "vení acá a comer", así yo andaba'

Después nos fuimos a20,en la policía, le dijo mi hija " , vas a ir con

nos;tros porque contigo está mi hermana y entonces vos tenés que saber

qué pasó de ella; mamá se quebranta demasiado y nosotros detrás de

ella". .. Nos alzó é1, nos fuimos con é1. Nos fuimos a entrar ahí, entramos

con mi hija a contar qué así nos pasó. Después nosotros salimos y se

quedó é1. Entró él solo, ellos con el señor, comisario debe ser el que nos

atendió ahí. Entonces, ahí hablaron ellos. Después vino' eso lo que más

me extrañó, ahí estuve más segura, no dije lr"rego ciue estaba muerta mi

hija, viva yo espere, porque dijo que mandó sacar su foto y que se fue

nómás de su casa y qr.re rio volvió. Sacó su foto, deió en la columna en la
comisaría para que la persona que conozca llegue así a dar la noticia que

pasó de esa persona. Entonces, así repartió todo por todos los lados,

mucho mandó hacer, llevó a repartir. Ahora él está escuchando, eso él

sabe eso porque eso hizo... Ni creo... Se quedó conmigo su hijo' no

cumplió todavía tres años, él en octubre, el 3o de octubre por ahí ocurrió
por mi hija ese caso. Se quedó el inocente, r-rn añito casi ocho meses.'.

Once meses, en noviembre el cumple 3 años, después que su mamá se fue

ya". Respuestas a preguntas del Ministerio Pírblico: "Después de un mes

se encontró. Eso el 30 de octubre, eso lo que no me acuerdo bien, salió ella
ur-r domingo, fue a la iglesia.... A la iglesia, dijo é1. Nosotros hablamos así

con mi hija, le decía a su hija "llamale a tn mamá, ya me quiero ir a la
iglesia, ella se suele ir conmigo; llamale a tu mamá si se va a ir o no se va

a ir". Llamó su hija, está conmigo su hija y dijo "me dijo mamá que ya se

fue a esperarte", había sido este nomás 1o qr"re ya hizo... Entonces me fui
nomás. Me fui, entré en Ia iglesia, miré todo, no vi a mi hija. Después vine,

pero ni esperé esos casos. Eso no esperaba. Después él se fue, se fue a casa

con (mita ndive), Ie llevó a su pequeño hi¡o. Se fue a casa esa tarde, yo ya
vine a la iglesia. Se fue y estaba mi hijo, estaba tomando cerveza y se fue a
tomar con é1, hablaba con él ahí... Después que se encontró no supe luego
mucho, pero me contaron, me llamaron. Me fui junto a ustedes ya que

pasó; nos fuimos con Lrn nieto, "yo quiero ir hoy" le dije. En Ia fiscalía ya
levantaron su huelga, huelga tenía Ia fiscalía en aquel tiempo. Entonces le
dije "quiero ir a ver, vino ese muchacho Jorge me dijo que se va a mudar

pruebas tcstimoniales. Se de¡a

de los tcs tigos, cotlforme al
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bien mi hija"

, dijo: ,,cuando 
mi

venía mi casa, o sea, no llegaba-a mi cása; llegaba en lacasa de mi tía en una moto- y él se iba a buscarle a mi mamá- y venÍan
Juntos a la casa de mi tía. Él venía y le dejaba 

" ^";;;;mi abuelano le quería a é1, desde un momento mi abr-rela no re que.?u ,;1. ñ venía yle dejaba a mi mamá, después ya venía constantemente. venía, hubo unmomento en que mi mamá se embarazó de él y él vino y le dejó a mimamá' Fue el cumpreaños de mi hermanito, a los un año, ér"no se apareció.Luego vino cuando iba cumplir dos años, vino junto u éil". ó"rpu¿s ellosalquilaron una casa, se fLeron ellos a vivir juntós. Después de to'do eso yome fui a vivir con mi mamá y con é1. Un ano me fui a vivir con ellos. ya
::^::i:: 1á¡ lstar 

con ellos porqu: se empezaban a pelear, to_uoun, ."
| *:..t": y.todo eso... I.ue un ,¿buao el'riltimo di"";;;;;1;";';;
I -ulr, ,"1 

g l de setiembre, cuando él viro a casa tomado, mi mamá le
| ::ramo porqLle venía tomado. Después, estábamos todos así, tomando

I f:"_::::-ll"-u frente a mi casa. Ent.é u la pieza yo un rato y ellos se

I f,?1TT,?:-y-:" 
subieron en el auto y fueron; 

.eJlá. 
me di;o que se iúa a pagar

I n iu alquiler y después se iba a ir a su casa. Ar día sigíiente mi abuera me

| { \ Lt""Í:1.?^p1qré 
no venía mi mamá y le dije ..re .ñy a mensa.¡ear a mi

| \ .\ fl:T1.":^"^T::roJ" 
en su Whatsapp, le pregunté clón-de estabay me d¡o

I r l que esra'a en [a casa de una hermana. 
.y Ie pregunté por mi he.mano si ya| ..-:J l(omió algo v .'9 dr:o que en cinco.minutor iu"u lr"gi.'en casa y eran ras

F ), J:::.::,lli. Ello.s "'egaron , ln, 
"in"o 

aproximadámenre y vino con mi
>oa-,,-'' fernranrto el y caminardo, sin s'auto, cosa que nunca solia hacer... Mi| .' "i>-- n¡ama va no vrno porque según ér se fue a una vigiria y todo eso. Después
li: -..).¿i¡.,s 

sé queda.on a tomar con mi tío y con mi primo... con mi hermanito
t :'vrf o y después se quedaron en casa .a tomai y todo eso y después éi
| ". *t ag4rró' se fue; mi hermanito ro se quiere luego ir m4B con ellos porqueI ' era más apegado 

.a, 
rní, porque él siempre i" fi*"u" [=;i ¡Frmanito. Le

["r'; 'r"'-"f 
pégaba con za]ratilla, con cáb17-foda;,'ras ""J"i;;; fyo'9gtaru.a,,co] "ros

s.r). N" /óS
de su alquiler, "yo mi hijo no,tengo,, le dije para pagar... ,.E,ana 

, siyo tenía la plata te iba a ayudar ipaga. ü ufqrlfu."y qr"a-ü nomás,,, ledije" 
.Me dijo "no". rargo es ese caso, así ocurrió, uri.* af. y 

"ir'r 
cuandome dijo "me voy a mudar, cerca de ustedes n^omá9 me voy a mudar,,, le dijea mi nieto "mañana mismo voy a ir a ra fiscaría"... De ese rado no séporque yo quiero luego descomponer lo conyugal, no soy entrometida, simi hija no viene a declrme... pero ella ,ro -"?¡"o tu"go ,,áau, f"".o "n 

or.olado ya dijo sLr problema y de mi escondía. Ilnirezl;q;;;;lo, cuando

L::t,:?lf matar me dijo, "  se quiere ir, quiere salir,,y le dije ,.está
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siempre le pegaba..' É1 m" decía que estaba en una vigilia y ella siempre

se iba a la iglesia y y. "ti"U"'egtt'u.d" 
que estaba en ia vigilia' Después

t" ". """r"i yu .ri las seis, yo -le ilallba' le mensaje.aba y 
-nunca 

me

iespondía. Y él se r"t Jr" "tá '"o"ht' 
le deió a mi hermanito en mi casa' Al

dfa siguiente vino ,"i;';;; 
-4: ::"it::-del 

desentendido' que vino a

preguntar por ml -u,'lá y nosotros no sabíamos Porque pensamos que ya

estaba con é1. Después ya nos desesperamos' emPezamos a 
!1¡.¡arle 

lor

todas partes. Suti co't"¿i -" nti a buscarle en su trabajo' me fui a hacer

carteles de que ," U"*' Me fui con él en su trabajo' con mi hermanito'

con una mi prima y-Zi "i aún así' siempre se hácía del desentendido

p..q""-ui- ",i.,.u 
,uuiu nada"' Pasó un mes" Yo hablaba' yo tenía

comunicación con el oficial Cabral' él me decía que yo- tenía que hacer y

io Jo ., o Es a n o ch e ñ ;!.1'r r :" :^"i::_" J[iXl 
". 
::i] :H #.lJ""i,::

vecina que nos dijo que estaba un camlon 
Nosotros

uiuiun y 
"tta 

pensO que él ya.venía para quitar todas sus cosas'

nos fuimos con mi abuela tt lu 
"u'u 

y en el interin yo salí afüera' así en el

frente de la casa ¿" rni -urna y él pasó; pero pasó de largo y después vino

otra vez porque dtj;^'q* ;" iut á a"¡ite' suPuestamente' a uno de sus

compañeros. Después yo yu t"níu comunicación con el señor y atrás vivía

una vecina qu" rubá'toáo lo qu" ellos hacían' porque todas las veces

hablaba con mi *u-a yZt no se á"spegaba de mí y d-t rni abuela' Nosotros

nosíbamosatrásdelacasaJuntoalaVeclnayéIseibadetrásdenosotros.
Cada rato se iba detrás de nosotro,, no no, dejaba.solas.. Encima que le

trajo a una muJer en la casa de mi mamá' donde ellos vivían y la chica

supuestamente dr.¡o lu" afu hace un mes que estaba con él' La chica le

limpió todo, tiró todás las cosas de mi mamá hacia un Iado y todo lo que

era de él se pudo ;;;l;t y toao eso' Tenía doblado ya para que él se

vava, se mude de esa casa; Porque supuestamente para él ya era grande y

;,¿"il#;;; J; ü;;;; i"'ibu^u subir el alquiler, cosa qu:.no es cierto.

Tenía todo .o*rni"*ián con el señor' después me dijo.'que iba a llegar en

treinta minutos. D;;;i norotros Ie dijimos qu" yi íbamos a salir y él

quería usar el 
"u,guaot, 

mi cargador' yse iba a ir atrás de nosotros' Ahí

vinieronelseñorCuUtufyt'o,"'t'ini"ton"nunautoyleatajaronaélyél
nos ata¡ó a nosotros, no'"d¡o que le esperemos que este va- a ser un rato

nomás. Después, éi;";;"á¿, nosotros ie llamamós a la vecina que estaba

ahí, nos dijo que.l auto estaba ahí pero nosotros no sabíamos que él ya se

f""'y". Áihra siguiente recién yo me enteré por la tele que 
'a 

mi mamá se

leencontró,,.RespuestasapreguntasdelMinisterioPúblico:..Dioses
amor de san Lorenzo... En^Sañ Lorenzo también según é1.'. Mi tía le

mensajeó al pastor;i; preguntó si había vigilia y le dijo que no' Al:,]:
estaban p."rionundo y iodó eso para que él diga' pero^ que xo me qulso

decir a mí y que le dijo a mis tíos {:to"' Yo no me íui "' Solamente lo

que sé es que fu" 
"r,-üitt"ta, 

hasta áhi"' Martes por ahí que fue que él se

fueahacerunadenunciademimamáporabandonodehogar...Dosaños
ll,.rrnunlto)... Conmigo nomás luego siempre se quedó"'"' Respuestas a
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 dijo: "La verdad que él en rodo momentoera que negó que hizo". 
^Respuestas 

a preguntas del Ministerio público:"Recuerdo que.mi tía se fue á la iglesia'y f,r,""riuüu'"i señor , dijoque se fue a la igresia;mi abuera. úi tiu,-,o i.,iro.;;,i;;á;;"; "
a la casa de abuela. De eso que mi 

.tía 
no vino, le p."gunru_os a él que Ioque había pasado a mi tía, ricr no tuvo una discusión, se pelearon, Ie hizoalgo a mi tía y él en todo momento me negó, me dijo que tenía nomás

*:::'L: asjsiemnre,. así normal... y;;;r;'i"*ia" la casa de mi

iglesia)... No está', (la señorita como testigoj.

;;l:":ü;,#:
l^ll^,1":::11 {o.minSo.r".ya luego era, él ," frá ahí en la casa de miab¡ela;estaba ahí coñ mi tiá y 

"rt?bu 
haciendo en casa, tb" 

" ,:llr,TJillefvar algo, estaba gr y T: dije.on si quería jugar vóley. Estábamos puesenf la espera de mi tía también. Ese día creo que estaba iloviznando luego,rii$;l:":l:;L:: i 1,11;' l,L,l l?*",o me ru i,,.r"i y Zi 
",",u 

f u,toau,,ru ur, i

aouera; estat¡a ahí con mi tío y estaba haciendo en casa, iba a salir, iba ¿lle[ar algo, estaba gt y T: dije.on si qulria jugar vóley. Estábamos puesenf la espera de mi tía también. Ese día creo que estaba iloviznando luego,fr,ffviendo. yo salí hacia san Lorenzo -" rui, vorví y ¿i 
"ri"L"'La avía ahí.,, puiluestamente que él,ahí estaba 

"rp".undo con nosotros... Dios es amor

, iillxT: m:?l"j:^t:",,," iol u sun roI""r-,,o ,,o_;,;;," d,ía acá.... \ er denor. mánife:,tñ'ul y;,;;# ff;',ff;Tfi¿"d:,:f ;:Í, \a..jsl{sia y que avisó ahi a mi ;;; ;;,
ú¿''Ét\'';.:. ñ;';;,""s ar otro día nos ,r?o 

ou" era v a su hija que se iba a la
, i:\... !ul¡40s a hacer la derrr¡ncia ., ," ^^*tTltJS]::g?:, 

1" llevamos a é1, nosf j '..... tuirrios a hacer la deru'rcia en la comisJ"'F;;,""il;#;il:; ñl;,rXlii': --t'ahí$n la-casa, ahí a mirar, *i oürJu ahÍ entró a mirar y fartaba cosas de
r,-, ".,il#" , l;'Til""1'ffi'f;"'ij';r*ll*i ..:;*:r_-kg:e ,¡gar ,.as

s.r). N,' -463
preguntas del Tribunal: "En setiembre, el 31, el sábado... EI r" denoviembre (se encontró)". Respuestas a preguntas del Ministerio público:"Sí, estaba co' él porque le preguntabu á¿ni" ..tuuu -i--u"#i,oao 

"roy él decía que no sabía.nada..l chor"., e' camion de carga que llevabacosa de materiales y to9?. eso... Él pidió fermiso.para q;"1" iJae po. 
"ttema de mi mamá, él pidió rnu r"_unu á. pe.miro... ^ettu 

trabajaba enmuchas partes,.trabajaba en una pollería, era empreada domestica. Todoera empleada domestica y polreria, en tres partes trabajaba de lunes aviernes . ... La sangre qu" hubiu 
"rr 

lu' .of u d" mi hermanito. . . Estaba en unarmario las ropas de mi iermanito y intre eso estaba riado la sangre ytodo eso' Tres o cuatro días despuéJ a" qu" se le encontró a mi mamá...Con mj a.buela y mi primo y 
"ro. 

eru .o¡rl lru que se tenía err casa, en micasa"'"' Respuestas a pregrntas de la Defensa: "porque él tomaba muchoy ya queríaser argel y mamá también así era... Mi abuela se fue a hablar

iñ.",;i' ,il::i;.;,; "*^:l: 
,:lu_."n,: los viernes y 

'a*i,g. 
1" r,

! ;-. ::,.,'i.r,¡6j¿¡ y eso. una alfoilb;;l; ;;""'##;* :'".,ffi&;iff;"'if,:: f;
'r1...,,,. ,1ll*bra 

estaba, poncle trc hay¡es vyrui, "" ¡" ;i;h';"1¡n4d,p eslaba
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la alfombra. Estaba así envuelto así tirado encima de una cama" ' Tenía

un vehículo, la marca no preciso; pero era-Lln vehículo blanco" ' En ese día

que mi tía desapareciJZf tt"t'o su vehículo y dejó er1 su lufJar de traba'¡o'

suDuestamente se rue 
"ni v *"Ju lavar ahiy ténía sr.r moto y.en_la moto

;"ffi;';""":^¡"' p""eit u lo' tres' cttatro días traio su auto orra vez'

Tra¡o otra vez en su casa y suPuestamente que le entró agua al tanque; o

sea, estaba d".u.-ut'iJ'"fti y ti-t" Ilamó ahí y me pidió.ttut l,"1::*ientas'
Ahí yo Ie dije "," "ov'l ii;;í'1';;;ou" d"'¡iues vo tenía que ir 

'a 
buscarle

en Ia escuela. Me fui, ü l"rJ Bf'"ga'ro d"'muntelo todito cl asiento' hizo

un lavado ahl con ^;'g;'.; ;.;;ili.. y yo le dije "¿por qu:,.o mandás

lavar nomás?,,, iba ser mejor si mandar lavar, por el olor que iba a quedar

del agua por :1 asiento, manifestó que no tenía supuestamente la plata'

Desmontó tocllto ",- 
t'"ni"uto, prácticamente desmontó todito luego'

Todito luego desmo"t;-' 

'ii"'piesté 

la.herramienta' Yo me fui Ie deié la

herramienta... Eran iuegos de llaves' destornillador' poneie que era un

bolsón de herramie",illbu;il;hi... Éí estaba solo nomás. Estaba enfrente

de su casa mismo, a."á" 
"r?"ua 

alquilanclo, enfrente de ese luego estaba.. '

En la vereda. eorqu"'.i\r"ti"uto no podía entrar en la casa porque tenía

un bajo así, había a"*i""f y no.podía entrar ahí' en la vereda nomás" ' En

todo momento le pregunié, 
'i^ 

ellos no se pelearon' que él le pegó Ie

empujó o se cayó.le p;;;Ét " 
mi tía y él en todo momento me diio no;

me negó y me duo {tt" t"niun ellos asi peleas' que eran solo discusiones

nomás, p"l"^ no.*J"; ;;"*t" -estábaÁos 
así En eso ponele que de a

Doco, nos íbamos u lu""usu, nos íbamos frecuentemente a Ia casa' De eso

ü::;#r"_"" ár", "ü!uin"" 
o veintidós días, pasé yo o_tla vez por ahí

y él me manifestó q;; y; se qrtería 
'mudar 

de la casa' Yo ahí le dije

too'á'* ;tk" i; ;"J-t"'uu, a i'?", el alluil1l p-:::^:':,:1rato ahí' El

alquiler era qulnlentos mil nomás y era barato y una piecita otro lado

quinientos ,nir y toau' lu' "o'u' 
qué et tenía ahí áond" iba a meter todo'

étpt"t,"-"nte él manifestó que ya no tenía más plata' Ponele que en ese

interin también "oti"Jrno' 
u i'uJr una plata qu" tu compañero de trabajo

y eso le juntaban P;;;;;;;;tr"., "n 
rtntlt etro 2r' 22 por ahí era' Vinimos

otra vez en su casa y áhí estábamos hablando, Ie preguntamos porque

estaba la búsqueda qi" tto'ot'os hacíamos' él siempre estaba ahí' Estaba

encimadenosotrosahíyéleraelmásinteresado'supuestamente'
buscando... Aproximadamente creo que fue un mes dos días por ahí'

Porque a t", poneli q'" áái 
'ó 

ro qu" 
"llu 

desapareció' salió' Ponele del l"

lo que se justificó yu "" la comisaría que no voivió más y creo que fue eI 2

por ahí que se f..tt"tttO"' Yo ya nt tt'u¡t¿ m1s co.n él después que se le

encontró porque Zi 
"'iuUu 

en Íu 
"omisaría 

San Lorenzo' Ese día no

pudimos más luego hablar ahí, o sea' que le iban a trasladar ya a la cárcel

supuestam€n," .. íi .." 
"t'oi"t 

de tumba' en la empresa Chaco y ponele

quemaneJacasltodaslasrutasacáAsunción,alrededores;porquela
empresa donde a it"ü"¡" 

""nd"'.".'.decir' 
es deposito de materiales' hacen

trabaios a" "rt.,r"iu.ul "ro 
también y él se movilizaba todos los días por
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RosA DELICIA GoNZÁLtrZ, manifestó: "Lo que tomé fue la denuncia a
la mamá de la víctima". Respuestas a preguntas clel Ministerio público:
"El día exacto no recuerdo q:-^q: día áespués, creo que fue un domingo,
fue que la señora desapareció. salió cle .u 

"uru, 
supuestamente, eso es lo

que yo recuerdo que me manifestó Ia madre, qr-,e iu hija salió de su casa
como para ir a una iglesia y de ahí que no supo más nada de ella... Mi
foflan¡rg, J!s!.1me1t5 que está rambién acá como testigo, se apersonó

s.f). N,' '/¿ S
ra zona" ' La verdad que muy poco porque él cuando mi tía se embarazó
ya desapareció luego;.después de quá mi primo tuvo dos años, dos años y
medio creo que él volvió y lo que conviüeron seguramente fue un año y
algo^nomás luego... Segúrn se.manifestó que é1, Je le vio, se nos dijo, se
confirmó que él trajo otra mujer ya ahí. Estaba viviendo con é1, tenía un
bebé parece... cuando eso eran ros poricías de s2 o de San Lo.ánro .ran
que nos fuimos a ver ahí, porque él no estaba trabajando pues y se
requería de_la llave para entrar a mirar para rabrar actá y eso de lo que
había ahí adentro. Se le tuvo que lramar y él tuvo qu" ,rái, cuando eso,
trajo la llave... Me contaba que estaban en conflicto siempre y que mi tía
le quería llevar a Ja iglesia, pero en eso también pu.""" qr" -"dio ,"estaban separando también, porque el a,to supuestamente estaba en
venta, ya estaba como para venderse,,.--

CELSO RAMÓN LARGO FLORENTCIANO, MArrifCStó: ....Mi 
fUNCióN CS

ayudantía, realizar i'fbrme". Respuestas a preguntas del Ministerio
Público: "Yo lo que me acuerdo cuando hice el i¡iforme era que Dersona
que no regresó a su hogar..-. Desaparición de persona... Lo qr" yo
recuerdo solamente es que se hizo una denunciu po. ,ru persona que no
regresó más a su casa y nada más... Femenino... No me acuerdo doctor...
Yo solamente redacté otro compañero Io que recibió la denuncia...,,.
Respuestas a preguntas del 'I'ribunal: "otra dentrncia, no me acuerdo".----
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Respuestas a pregulltas del Tribunal: "La señora ya no estaba más"' Y

q""""fl¿ y qu" tJ fue a un centro de adoración"' Respuestas a preguntas

del Ministerio Público: "Los datos de la señora lo que me dio Yo

;;;,;"g" solamente t.r- q.tt f'" mi acta de procedim.iento' porque en el

momento no se "abia todavía lo qu" sr-rcedió en realidad ' '

Aproximadamente menos de una semana' si es que no estoy equivocado "
¿;;;;; yo me fui solamente le encontré a él' en horas de Ia tarde' después

del mediodía, las doce y ulgo creo que fi're o ia una " Esa vez lo que me fui

furu,"du"tur el acta' de"proced.imiento' otr a- 
Y"'^13r,1".-3,"u,1:' l:t::

:'*tt#;;;'h;;-;;tt".'ut d" la comisaría que acudió también en el

lugar"

ARNALDOtrRNESToCABRALRI9UELME,dijo:..Nosotrostulmos
desisnados para investigar, en el Departamento de Investigaciones para

i;;:;;;; 
"1," "uro 

de d-esaparición de pefsona. A través de ahí le conozco

porqu"""l mismo también 
'había realizádo una denuncia en la comisaría

j*i.ai""ionul,,. Respuestas a preguntas del Ministerio Público: "Nosotros

primero habíamos acudido ;untJ u. la mamá de esta persona' que es la

i"lo.u que estuvo acá preseite, ya de edad;.ella nos había manifestado que

tr ft¡"i"supure"iO háce días qu" ntln"u dejaba de avisar.dtidt ella se

encontraba, ella nos mostró la casa donde estaba viviendo con el

concubino.NosotrosnosfuimoshastaellugaryemPezamosahablarcon
los vecinos. En el lugar se labró acta de lo que el vecino había manifestado

q,r" 't io que ese día"se estaban peleando ellos ahí afuera' que el tipo le

Jr,uUu goipeando a la chica y al salir afuera como para correr la chica el

tipo le"haüía agarrado otra"vez del cuello y le introdujo otra vez- en la

"áru. 
Ero todo 

"manifestado por los vecinos, nosotros labramos acta en el

Iugar. También conversa-o. 
"on 

la vecina,que vive detrát 
1"-],1 

casa que

no"smanifestóqueerararoverlealmuchachoquemarcontinuamente
basura en el londo y se veía que era ropa por el olor que tenía; a raíz de

eso empezamos Ia investigu"iOn y diaiogamos con esta persona' Él se

noti" lho a trabajar; nosotros esperamos' en horas de la noche nos

habíamos ido otra uét 
"n 

el lugar' Conversamos con él y tenía mucho

screem en el aparato celular quJsegún manifestaciones él nomás realizaba

ot*, 
"on "i 

teléfono de la víctima y ahí nos manifestó que la chica se

fue, le dejo. Pero era raro qu" nunlu le había avisado' solamente él

iri"tt."f" para avisarle otra vez a la familia O sea' a él nomás le

mensajeabaotravezavisabayél!eavisabaotravezalafamilia'pero
nunca hubo con una comunicalión directa con la persona que-desapareció

conlafamilia.Ahíempezóacaerencontradiccionesél.Nosotros
habíamos comunicado esá al fiscal, se labró acta de procedimiento ahí, se

ordenó su detención y le trasladamos al Departamento de

Investigaciones. ljna vez en el Departamento de I nvestigaciones' en

horas d"e Ia madrugadayaél empieza a gritar en el calabozo, dice que no

podía dormi, qr," ,i-o le ieja dormir, que él quería hablar con nosotros. Ahí
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estuvo presente el subjefe... Él ¡nanifestó que no le dejaba dormiry que
quería contar lo sucedido. pero él ahí manifestó que la chica se había
suicidado, que el vino de su cancha, que se fue ajugar piky y que vino le
encontró que estaba.colgada de una viga, con el piolín y qué Ct por el
susto había trasladado el cuerpo de la chica en su auto haita camino a
Alberdi. Y si como él dice, él esa misrna noche manifestó que sabía el
Iuqar, que podía ir a mostrar, que exactamente sabía el lugar porque se
fijaba por columnas que había y plantas c_le eucal\rto, qr" ñuUiá, que son
estancias al costado de la ruta. El mismo, al dia siguiente, a toda la
comitiva f scal poiicial le trasladó hasta el lugar, exactamente en el lugar
donde había dejado y como se había tapado timbién. En el lugar nosotros
vimos que estaba tapado con hojas, de basura, así como se hábia dejado,,.
Respuestas a preguntas del Tribunal: "Exactamente en el mismo iugar,
porque nosotros nos íbamos,y Ie preguntábamos qué parte, nos dijo,úay
q.e.pasar primero Ia planta de eucalipto, está después la antena, pasando;,
sabia el lugar exacto". Respuestas a preguntas dei Ministerio púülico: ,,En

este procedimiento estuvo José vázquez, el sub oficial mayor Miguel
cañete y yo que estábamos designados en este caso". Róspuestas a
preguntas del Tribunal: "Ya estaba en total estado de...". Respuestas a
preguntas del Ministerio Público: "Más conocido es como camino a
Alberdi. sería el desvío de villeta a Alberdi... Asfaltado es, al costado de
la ruta... sería unos quince, veinte metros de la ruta. Al costado de la
ruta, entre los matorrales y arbustos que había nomás luego le dejó...
Desde el primer rnomento que nosotros empezamos a habl-ar temblaba
todo luego, ¡rero de ahí a que alguien le haya... Nosotros por las
contradicciones en que había caído él habíamoi comunicado v ahí se
ordepó su detención por eso le trasladamos hasta la oficina. Él una vez en
la oficina, estando ya en la oficina contó. prácticamente se armó otra
película otra vez. lo que él estaba viviendo porque empezó a decir que vino

e su piky, que Ie encontró a la chica, que la chica sé había suicidado v él
se asustó y qlle por eso le había alzado en su auto y trasladado. pero Ios
vecxeciinos nos habían manifestado que le vio a él que se estaba peleando con

r chica y que la chica salió como para pedir auxilio, salió corriendo v érla chica y que la chi alió como para pedir auxilio, salió corriendo y él
detrps, le volvió a sujetar y le volvió a introducir en la casa, nosotros'\ labrámos acta de lo que había manifestado, están los datos de la personas

/i . 
-'nosotrosyapartipartir de ahí que nosotros hablamos con los vecinos y losi vecj4os nos manifestaron que se habían peleado. Él rngun momento

¡o- que se había peleado con la chica. Nosotrosl esa e noche ya
ii,i, i:r .,,,'1;habfamos hablado con é1, despy(s de todos ya Áab

.i .. 
".' 

:l' 
"1 
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por los vecinos. . . Desde el momento que llosotros llegamos ahí con la

mamá de la persona desaparecida' encontranos Lrna chica que estaba ya

viviendo ahí, o sea, una páreja nueva que ya estaba teniendo el muchacho;

también están los d"t;'";:i;:;;' ;ii; ;; invitó a pasar' no sabía nada

de io que estaba octlrriendo' tamPoco. sabía que había una persona

desparecida qu" tt"ttt"'liuf'u uni' efiu dijo que' ":tl" 9"t 'Yrior' 
que el

señor que se "nc'""tra 
acá le había' o sea' había tomado una nueva

relación con é1, l" dij;';^;; qu" "i"u 
ahí' que le iba a buscar trabaio' Esa

persona en ese "ntot't"t 
nos manifestó que ningún gttaraní no tcnía ahí y

!fl" 
"or" 

it"cía lo qt" ¿l quería.' Por eso estaba en la casa; que

supuestamente hace áo' -"'"' atrás más o menos ya mantenía relación

sentimental "on ",tuiátt;;;; 
qu" nu"iu.aos o tres áíut t" había mudado

en la casa... Él no t"t"""l"iár'a' él estaba en su Iugar de.trabajo" Los

vecinos nos maniflesiuton fu hora que él tleeó-a su-domicilio' nosotros

acudimos otra vez r-'"r," "rri "n 
l'o.us de Ia tárde... Llegó a un.bordo de

un auto Nissan que también fue incautado al día siguiente del

oi'""Ii*t*i..l"ei-""ifestó que el cuerpo puso al Iado de él como un

i." -f "l:1,: l':: * ;::j* : i,',U1;;:,? fij"¿,' : 
"'J 

? i:: j,Xh -: g:

lt""tnt"ttl.tr3l"J,l],r,"*s me habían "onáJ 
que él esa siesta le había

Ilevado a la criatura y había ido a ia c1s.1 de su suegra el señor; y ahí les

había dicho que su ;;;i;"' ; sea la hija de la señóra' se iría a la iglesia

y que le lleve a tu 
"tiutu'u 

u íu 
"u'u 

cie zu abuela' Ét te llevó a la criatura

ahí". Respuestas a pt"gt"t"t de la l)efensa:"El cuerPo se encontraba

acostado... I-u,"noiu t?"i"" a" él que vive a dos casas' Están los datos y

"i 
nn-"to de teléfono de esa Persona ahií"'------

MIGUELAGUSTÍNCAÑETERIQUELME,manifestó:..Nuestro
trabajoconsistíaenlainvestigación,noii')trosestábamosdeguardiaese
día y no vino un "o-i"ionu-ñnto'.qut 

liegó en la oficina' donde fuimos

designados con el oficial Yázquez' yc'-y Cabral; por lo que nos

constituimos ha,tu^"I-Jo-icilio de la victi 'na' para ver en-qué situación

estaba, ver como investigar' Hablamos cot'' 't'ecinos' con la mamá y el

señor no se encontrabu "ñ "'" 
momento' esJaba trabajando' empezamos a

hablar con vecinos J"irtg"t y uno de |os v''cittos yo me aculldo que nos

ir"U?u ai"ft" que el día añtes-de la desaparición ellos' que vteron que se

estaba peleando y q;;p;t;iormente lélvolvió a ingresar en'la casa a la

señora. Después "llo' 
yu no volvieron.a ver' nesnuel-11.horas de la

noche, creo que a las veinte, veintiuna más o menos' nos constituimos otra

vezhacia|azona,dondeencontramosahíalmarir]odelaseñora,porlo
que decidimo, f,"Uf"t- "on 

él' Hablando con él se ponía muy nervioso'

entrabaenmuchascontradicciones'enese'sentidoeraquecomunicamos
ese al Ministerio Público, por lo que posteriormente se había ordenado su

detención. Y en horas de ia noch" casi' mad'ugada ya' había manifestado

que quería f,uUtut "o't 
personal interviniente' en ese caso' Por lo que
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acudimos otra vez a su llamado a hablar con él y en ese entonces él nos
había manifestado que mantuvieron una pelea efectivamente ese día, que
se había peleado en un momento dado él le había propinado un golpe, pero
que no era fuerte, entonces se cayó estaba ahí. Después, que él salió y
volvió a las nueve por ahí, momento en que encontró a la señora
supuestamente colgada ahí de la viga, por Io que él se asustó y le había
envuelto en sábanas y puesto en su vehículo hacia camino Villeta Alberdi.
Ya en horas de la madrugada, en compañía de los intervinientes, más los
otros personales era que llegó a mostrar el lugar donde estaba el cuerpo".
Respuestas a preguntas del Ministerio Público: "Era un lugar despoblado,
no había ninguna casa, camino Alberdi Villeta se conoce luego que hay
Irrego casa cerca; totalmente despoblado era. Era ttn campo donde había
así maleza y eso. Más o menos treinta a cuarenta metros de Ia ruta...
Directo, más o menos se acordaba del lugar... Él manifestó que llevó solo
en su auto, que puso al lado, de su acompañante y que ahí llevó en su

auto... Ese día no, porque era de noche ya y en la vía pública era que le
encontramos a él iusto cuando estaba por salir. No llegamos luego a

entrar en su casa, frente a su casa fue... En el allanamiento sí... El dato
que ella proporcionó fue que su hija había desaparecido y que no sabía
nada de ella, el último con qr-rien estaba era su pareja"

RONALD ENRIQUtr ORLANDO PAEZ, al momento de declarar dijo:
"Yo erajefe de grupo del personal de investigadores... Se recibió un oficio
de la fiscalía referente a una petición, o sea, designación de personal para
investigar un caso de desaparición de persona. Creo que fue el mismo

 que hizo Ia denuncia, entonces fue comisionado el oficial José
Yázquez, el sub oficial Miguel Cañete y el sub oficial Arnaldo Cabral;
ellos fueron lo que se fueron hasta el domicilio del denunciante y

n todos los datos que podrían ayr-rdar en Ia investigación y creo
ue fl señor que hizo la denuncia, cayó en contradicción, eso se comunicó

scal, el fiscal ordenó la detención". Respuestas a preguntas del
ir{isterio Público: "Después de que el fiscal ordenó la detención y los

tigadores dialogaron con el detenido, él creo que le manifestó dónde
dejado el cuerpo de la vfctima y el z de noviembre, en horas

ranas, creo qr-re O5:OO horas aproximadamente nos constituimos
el lugar que manifestó el detenido y se pudo constatar el cuerpo de

persona en avanzado estado de putrefacción; casi, por decir así,
do ya... Aproximadamente con los investigadores tres, más los que

n de apoyo, aproximadamente diez, och
uestas a preguntas del Tribunal: "Creo que I
os oue uenen mas...

diez personas".
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JosÉ lrlcuet vAzgUEZ MEND}ZA, manifestó: "Nos designaron
por el hecho de que primeramente se había derlunciado por desaparición
de persona, Ia persona fallecida ya en este caso. Fuimos a hacer lo que

generalmente solemos hacer, interiorizaruos de la causa, qué hay, qué se

denunció. Fuimos a hablar con los vecinos de en aquel entonces la
supuesta desaparecida. Recabamos datos con la madre de la víctima,
vecina de donde.vivía la chica y empezamos a hilar algunas cosas, a hablar
con las personas, a corroborar ciertos datos. Una de vecinas nos dijo que

el día que más o menos desapareció, no recuerdo más la fecha del día que

desapareció la chica, él se estaba peleando con su pareja; ella salió
corriendo así de la casa, así tipo ya traspasó el portón y vio que le agarró
de hacia atrás y Ie volvió a meter en la pieza eso, que después ya no

supo... Nosotros hablamos con la vecina después de hablar con la madre
de Ia chica. Entonces intentamos ubicarle al señor. No logramos dar con

é1. Creo que tampoco, no sé si daba su teléfono apagado, no recuerdo bien.

Entonces esperamos ya hasta la noche cuando supuestamente, según los
vecinos, era el horario de que él llegaba de sr-r lugar de trabajo. Cuando
llegó el señor nos avisaron, volvió a salir de su casa, le agarramos de

salida, hablamos con é1, le pedimos que nos acompañe hasta la oficina,
hablamos con él por el camino. Nos empezó a relatar su versión.
Primeramente nos decía algunas cosas que constaba en Ia denuncia y
después ya empezaba a contradecirse en algunos detalles. Tomamos como
punta esos detalles y después ya nos empezó a contar otra historia, de que

él en ningún momento se había peleado con ella, que ella tenía un grupo
cristiano y que solía irse, volvía va de madrugada, que hacían vigilia.
Luego le preguntamos el lugar donde solía ir, nos dijo primero un lugar,
después de hablar el tipo se olvidó de ese detalle y ya nos dijo otras cosas.

Hasta que después de mucho hablar, insistirle, preguntarle así, nos
comentó que efectivamente ellos se habían peleado ese día, tardecita
noche creo que era el horario. Se habían peleado, habían tenido una

discusión y en interín de esa discusión ella le había pegado una dos, dos

veces creo por el rostro al señor y cuando le iba a pegar otra vez algo así

él reaccionó por ella; y le pegó, le lanzó algún tipo de golpe a la altura
garganta, cosa que el mismo en ese momento no manifestó y que ella
después de eso inmediatamente cayó al piso, que él no le auxilió, no dijo
nada porque supuestamente, según é1, solían pelear, discutir y ella
exageraba Fs peleas según é1. Entonces por eso él no le hizo caso en ese

momento. El dice que salió de Ia casa, creo que fue a Io de Ia suegra luego
a tomar, algo así. Después al regresar él nos dice que ya Ie encontró todo
azul a ella. El se asustó según él y ahí ya le alza en el auto y ya lleva en el
lugar donde encontramos, donde él mismo nos llevó, exactamente de
madrugada, porque no se veía absolutamente nada, no había ningún tipo
de cartel como decir que cerca de tal cosa había, en medio de la oscuridad
exactamente nos llevó donde estaba el cuerpo". Respuestas a preguntas
del Ministerio Público: "Esa fue una de las versiones que al principio nos
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había dado, que él encontró el cuerpo supuestamente tendido de un piolín,
cosas así. Esa fue una de las primeras versiones, después él mismo
desmintió eso... La zona exactamente no recuerdo, camino a Alberdi -
Villa Oliva pasando un poquito creo que un astillero es. Yendo de Villeta
a Alberdi está a la izquierda, estaba el cuerpo ahí, del asfalto un pastizal a

unos diez metros, después el cercado, en el cercado mismo empieza un

pequeño bos<¡ue, yuyal y ahí a tres, cuatro metros otra vez del cercado

otra vez estaba el cuerpo escondido vamos a decir, ya totalmente
disecado". Respuestas a preguntas cle la Defensa: "Yo el responsable, mi

tercio nosotros Ie llamamos, yo era el responsable de la investigación en

ese momento... Sí" (hay acta firmada por el testigo).

Las pruebas documentales fueron introducidas por unas Por su lectura y
otras por su exhibición, conforme a lo pactado por las partes y las reglas

clel código, resl>etándose de esta manera las normas rituales y velando por
las garantías procesales del acusado, así fueron introducidas: l) Nota
Policial N" t. I ZZl I 7 de fecha 04/ lO/ I 7 elevado por la comis aría 32 Posta

Ybycua (fs.3 C.F.); 2) Ampliación de la Nota Policial N" 1.r27/r7 de

fecha 05/ Iol17 elevado por la comisaría 32 Posta Ybycua, (fs. + C.tr.); s)

Ampliación de la Nota N'l.tzzl17 de fecha o5/10/ t? elevado por la
comisaría 32 Pasta Ybycua. (fs. 5 C.F.); 4) Informe elevado por Ia

comisaría 32 Posta Ybycua de fecha r-t/ro/ 17. (fs' s C.F.);5) Acta de

actuación preliminar de fecha | | / lO/ I 7 elevado por la comis aría 3q Posta

Ybycua. (fs. ro C.F.); o) Informe del Departamento de Investigaciones de

heihos Punibles del Departamento Central Dirección General de

Investigación Criminalística de fecha oz/ tt/ t7, con Nota N" 631/ 17 (fs-

20, 21 C.F.); z) Actas de actuaciones preliminares elevada por el

Departamento de Investigaciones de hechos Punibles del Departamento

I Central Dirección General de Investigación Criminalística de fecha

I oht tt/ 17, 02/ rt/ l7 que obra de cinco fojas. (fs. zz/za C.F.); s) Informe
/ d,u tu Dirección Nacional del Registro del AutomoJo...d: f:cha ?e/rr/ 17.

f. q) Oficio de fecha 02/11/17, remitido por la Unidad Fiscal Zona de

\ Vitteta. lo) Acta de procedimiento Fiscal de fecha 02/rr/ t7. (fs'3o C-F.);

, ==-.¿- I I ) Acta de Constitución Fiscal de fecha 02/ r7; 12) Orden de

f. i 
t'a'llanamiento de fecha 06/11/ 17, elnanado por el Juzgado Penal de

lt ;-j-. Control y Garantías N" I de Capiata. (ft. 51 C.F.); t3) Acta de
l':í..:t 't': Ailanamiento Fiscal de fecha o7/'tt/ l7 (FS.52 C.F.); la) Acta de
f-1 .' t;/-r^--+i+,,^iA- Iii-^-l 

^- 
{;^h. ¡¡q / 1 t / tz (€< n"r l- E \. I <\ Infnrrne dc l:1., . ., '-.Constitución Fiscal de fecha oB/11/ 17. (fs. oz C.F.); t5) Informe de la

, fitl--^^;x- ¡- N/fÁdil-in.r T rrrrql r¡ (-ienniac F-r¡rensc I)rz^-T.allra Marecos... - -+- . *r .'.- ,l'lDirección cle Medicina Legal y Ciencias Forense
- .r rl

ura Marecos
Letcano. (FS. 63,64, C.F.); ro) Informe Crimínalistí9o f(ns.ffiC.F;Q.r

rr-,:,¡.:i' 
'lrifgrme del Laboratorio Fore"T/F),,uu C.F.) ls(nnfce¿pl}S1l:
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del acusado. (FS. 4,6/4,8 C.F.). Pruebas desistidas ¡ror Ministerio Público
sin oposición de la Defensa' Informe de la Telefonía Móvil Tigo S.A.,
'Informe remitido por el Departamento de Medicina l,egal del Ministerio
Público y Antecedente policiales del acusado. Defensa: I ) Informe
psicológico del acusado s y 2) Certificado de buena
conducta del acusado . Pruebas desistidas por la
Defensa sin oposición del Ministerio Público: Certificado de trabajo
expedido por el Director de la Penitencia Nacional
Certificado expedido por el Director del Pabellón C Alta
de buena conducta) del acusado .

de 'lacumbú y
(sobre su trabajo

Seguidamente luego de las advertencias de rigor, el acusado manifestó su
voluntad de no prestar declaración.

Terminada la recepción de las pruebas y de conformidad a las
disposiciones del art. 395 el Tribunal cede el uso de la palabra a las partes
para que expresen.sus Alegatos Finales, el representante del Ministerio
Público, ABOG. VICTOR VILLAVERDE sostuv<¡ que: "De acuerdo a Ias
pruebas testimoniales y documentales que produjeron en el juicio oral, los
hechos acusados por el Ministerio Público han ocurrido de la siguiente
forma: tenemos en primer término la declaración de la madre de la
persona desaparecida, la madre de , nos referimos a la
señora   .  .  , quien entre otras cosas,
dio al tribunal el detalle de que un día sábado, el último día de setiembre
en su domicilio había llegado la pareja de su hija, que se trataba del
acusado y en esa ocasión ya a partir del lo, el dclmingo, no volvió a ver
más a su hija. Preguntándole, lógicamente, a su pareja, al señor 
que había pasado de ella y este le decía que no sabía y que Ia información
que él tenía, o el dato que él daba, lo que él decía era que se había ido a

una iglesia donde ella hacia vigilia. En un momento refería que la iglesia
estaba en San Lorenzo, en otro momento que estaba en Asunción.
Declaró la señora , la misma es hija
de la fallecida ; ella refirió también, entre otras cosas, que ella
antes de esta desaparición, durante el transcurso del 2017 hasta el
mes de marzo, estuvo viviendo en la casa donde vivía 
con el señor  y que había peleas discusiones
frecuentes por parte del señor  con su pareja, la madre de la
declarante . Refirió también ella que por este motivo tuvo que
salir de la casa en el mes de marzo aproximadamente del año zOlT, no
volviendo a vivir a residir en dicha casa hasta el día de la fecha incluso.
menos en la época en que ocurrió la desaparición de su madre. Dijo que el
domingo I de octubre del año 20t7 le preguntaron al señor y este
había sostenido lo rnismo que le dijo a la mamá, que se fue de la casa, que
salió con destino a la iglesia y que no sabía más nada de ella y que estaba
en ayuna, que si había tenido una discusión pero que no sabía qué decisión
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o a donde fue a parar la señora . Dijo también Ia hija de

la víctima de que la versión que le daba el señor no le resultaba del

todo creíble, rro veía que Ie esté diciéndole Ia v ijo ella y por eso

ellos Ie insistían y le repreguntaban sobre el destino dónde estaba stt

mamá. Pasaron los días, tampoco  se decidió hacer Ia

denuncia, insistido ya por los familiares; es decir, por Ia declarante, la hija

de la víctima, por la madre también de la víctima, el mismo recién en fecha

4,de octubre acude a la comisaría local a realizar una denuncia sobre una

sLlpuesta desaparición de su pareja. Es decir, cuatro días después, según

también se constata coll la prueba documental N" I obrante a fs. 3 donde

está la denuncia realizada por s sobre Ia supuesta

desaparición de su señora. En base a estas declaraciones, estos testimonios

y ya entrando a la declaración de los personales intervinientes, declararon

i.ár p"rtottules policiales a cargo de la investigación; me refiero- al señor

José Vázquez Mendoza, al señor Arnaldo Cabral y al oficial Miguel

Cañete, que fueron los que estuvieron trabajando en Ia redacción_del acta

de la constitución, del acompañamiento de la investigación hasta el

hallazgo del cadáver, incluyendo también la detención del acusado. Refirió

el ofiáal yázquez de que él encabezaba el grupo de estos también

referidos oficiaies. Ellos se constituyeron en la casa de la madre de la
víctima, la testigo que también había declarado acá. Conversaron con ella,

conversaron con IaS personas que vivían en esa casa. Se constituyeron en

la casa que habitaba la pareja, donde solo ya había quedado el señor

s como residente; dijo que al momento de acudir ahí, en primer

término fueron recibidos por una señora de nombre , ésta
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abandonar la casa, o como para dirigirse fuera de la casa, siendo detenida
y estirada otra vez hacia el interior de la casa por ei señor , donde
ingresaron rior. La qr"re dijo ésta información fue señora

, quien deja constancia de esto en el acta labrada por el
personal declaró ante éste tribunal. Refirió también el oficiai José
Y ázquez que una de las versiones, entre una de las tantas que dio, de un
supuesto suicidio con un piolín, que le encontró atada en una viga y que se
asustó y Iuego de pensar qué hacer, decidió llevarla u esco,ide. "n ,nlugar apartado. Dijo el oficial Y ázquez que le había relatado el señor de
que efectivamente había discusiones de pareja, que en un momento dado
la víctima misma le proporciona dijo más de una bofetada, dos bofetadas,
por la cara Io que hace que él reaccione y le propine un golpe a mano
limpia a la víctima, con la cual la misma cayó ar suelo v él la deió
abandonada.en el lugar y salió, ya llegando encántrándole toáa azuladi y
sin signos de vida, según estuvo relatando el oficial yázquez Mendozá.
Posterior a esto, en horas de la madrugada. er personal interviniente a
cargo de éste mismo oficial se traslada hasta la zona de villeta, en una
zona rural no en la zona urbana mismo, sino en un camino hacia la otra
ciudad de Alberdi y en el lugar donde es indicado por el acusado empiezan
ellos a buscar; y coincidieron ellos que en una éspecie de yuyal, en un
matorral, entrando unos veinte. treinta n auu."nti metros
aproximadamente de la ruta, encuentran efectivamente ya un cuerpo
descompuesto en el lugar y que se encontraba en avanzadís"imo estado de
putrefacción y descomposición y comunicándose esto a la fiscalía zonal y
la fiscalía de capiatá a los efectos pertinentes. posterior a esto, entre las
pruebas documentales, se ha constatado efectivamente de que el señor

 ha realizado la denuncia en fecha 4, de octubre; Ia madre de
la víctima ha concurrido también a la comisaría a asequrarse ella misma
que se realice la investigación y realizar ella la denunJia como su madre,
así como ella relató, se ha dado lectura a esto. El señor  también,
conforme a la prueba instrumental obrante a fojas 9, ha manifestado de
que en fecha 8 de octubre, ya a una semana de haber desaparecido la
víctima, supuestamente él tenía información de que le vieron en Ia iglesia
de Dios es Amor, tal como ha confirmado el oficül Enrique caballero con
su declaración también ante éste Tribunal. Se ha dado lectura también,
entre las pruebas documentales, al informe investigativo que se encuentra
a-partir de fojas 20 hasta_ e2 dela carpeta fiscal, la-s actas que acompañan
al mismo que constatan los testigos que vieron Ia pelea, la versión dada
por el acus.ado, el lugar donde fue encontrado el 

"u".po 
a más de una

distancia de veinte a treinta kilómetros de capiaü, en una zona
despoblada en el trayecto entre villeta y Alberdi. Así también se ha
realizado la correspondien-te_ autopsia qu" hu arrojado los resultados queha resaltado Ia misma defensa, lo que ," pudo encontrar en aquel
momento es de que se realizó Ia autopsia y brevemente esa parte quiu.o
dar reseña al tribunal y dice que se iearizÁ la autopsia de qrien en vida
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fuera  se procedió al análisis macroscópico de

los restos humanos en avanzado estado de putrefacción se tomaron las
muestras, en el cráneo no se constataron orificios de entrada ni de salida
de algún tipo de bala, así también no se constataron fracturas;
constataron con la presencia de los forenses, el antropólogo forense en el
examen fisico se constante el cadáver del cuerpo es de sexo femenino en

avanzado estado de putrefacción y esqueletización, se constató la
exposición ósea ya a nivel del cráneo, cuello, miembro superior e inferior,
compatibles con periodo cólico activo avanzado y esqueletización. Los
órganos internos ya no pudieron ser tomadas muestras para anatomía
patológica, por la presencia de larga y de moscas. La causa de muerte
quedó en estudio de acuerdo al certificado de defunción, que es un
instrumento público labrado por un médico forense, qr-re ha sido también
mencionado ¡ror la defensa. Se tiene que en el instrumento se constató
efectivamente, a través de los indicios, de que la persona cuya defunción
ha sido declarada y hasta el momento no ha sido redargüida ni
cuestionada, se trata de la identidad de , con cédula de

identidad  declarada muerta por el médico forense interviniente
con los indicios que contaba en aquel momento. También el informe del
laboratorio forense constató de que efectivamente se recibieron los huesos
acercados por el médico que consta en el acta, no se garantizóLa utilidad
de un perfil genético por el estado en que se ellcontraba los mismos; no
obstante, fueron guardados en el laboratorio médico forense. En
consecuencia señor presidente, señores miembros, para el Ministerio
Público de acuerdo a las testimoniales y éstas pruebas instrumentales, la
conducta que el acusado tLrvo ese día fue la de inicialmente y como acto
previo al hecho feminicidio, fr"re la de discusión, una de las tantas
discusiones que eran conocidas en la pareja por los familiares y por los
propioó vecinos; en un momento dado dentro de la habitación él le
propina un golpe a mano limpia a la víctima, la cual cae y empieza vna
agonía falleciendo a consecLlencia del golpe que le propinó el acusado.



''.

frecuentaba una iglesia; es decir, que tenía una idea c.le tener por lo menos
un sostén espiritual y el conflicto, que de acuerdo también a los
testimonios, surgió era la conducta del señor que consumía bebidas
alcohólicas. Luego de cometer este hecho, de darle golpes a su pareja, los
golpes que le ocasionaron posteriormente su decéso, ei mismo áecide
llevar el cuerpo hasta un lugar totalrnente apartado clonde iba ser
imposible el hallazgo del cadáver sin su pro¡ria colaboración; sin que él
mismo termine con esta búsqueda y con cl sufi imiento de los familiares,
que todo el tiempo y como vecinos del lugar Ie insistían y le presionaban y
dudaban seriamente de que él sabia y de él que había pariicipado en ra
desaparición de su hija . El señor  termina en ese
sentido colaborando y mostrando el lugar donde abandonó el cuerpo.
cuando la policía realiza esta investigación, se cumple exactamente un
mes de la desaparición y fallecimiento de la víctima. Encuentra también el
personal policial una situación llamativa, que él ya había hecho llegar o ya
había introducido a una mujer totalmente desconocida y ajena u lu 

"uuru,que no sabía donde había ido a residir por invitación del acusado y que
desde aquel momento desapareció del lugar, por lo c¡ue había .onu"irudo
con los policías. Es decir, que hay varias conductas del acusado en ese
sentido que confirman de que realmente él cometió el hecho de
feminicidio que se encuentra tipificado en una ley especial, hago referencia
al artículo 50 de la Ley s777/ 16, que entró en vigencia ya paicialmente y
especialmente en ese artículo en la época en que ocurrió el hecho punibll
acusado. Entonces en base a estas conclusiones y habiendo sido declarado
en-un instrumento público el fallecimiento de la víctima, que hasta la
fecha, lógicamente, no puede ser cuestionado porque no ha aparecido viva
la víctima; la fiscalía considera que se da la conducta pará incursar su
conducta precisamente dentro de este articulo y 

".r "uunio 
a la autoría el

articulo 29, inciso 1", como único autor del hecho del feminicidio de su
pareja, el único autor del hecho de las conductas posteriores incluso para
tapar en alguna medida este hecho que sabia él conllevaba una pena grave,
le costaría la cárcel si Ilegaba a saberse, pero luego de un mes se termina
dando el desenlace con- la investigación del hállazgo del cuerpo y la
versión que él mismo relata al personal interviniente. Así también se ha
introducido un acta de allanamiento donde consta de que Io que dijo la
vecina, de que el señor al día siguiente realizó unu qu"-átu 

"n "i 
fondo d"l

patio, efectivamente se ha encontrado en el fondo del patio y se ha deiado
constancia, un montículo de objetos, prendas que se 

"n.oni.ubun 
yu .n

estado calcinado de hace tiempo; es decir, que había el hecho desaparecer
evidencias ese día en que se había visto la discusión. posteriormente a Ia
discusión se había realizado la quema de evidencia en el domicilio de la
pareja. También el tío de la víctima, había dado la versión de que Ie había
prestado su herramienta, a pedido del mismo, para desmontai el auto y
lavar, lo que coincide .con la forma en que éi relata cómo trasrado el
cuerpo; en su propio auto, un automóvil blanco, de la marca Nissan, quien

CAUSA
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en horas de la noche sin ningún tipo de inconvenientes pudo trasladarse
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hasta la zona de Villeta, donde finalmente donde tuvo que dejar el cuerpo,
ya ni siquiera poder enterrarlo, sino dejarlo oculto en un lugar donde
permaneció así exactamente por un mes. Yendo a la pena que el
Ministerio Público solicita de acuerdo a la medición del artículo 65; en la
base de Ia medición de ia pena tenemos que sobre todo en el ítem del daño
causado es el punto más grave, el escollo más complicado para el acusado
en cuanto a la pena que Ia fiscalía va a solicitar, se perdió la vida de una
persona a consecuencia del accionar de la conducta del acusado; la vida
que se encuentra ampara en esta ley especial, de un sex<¡ de menor, en
condiciones disminuida en cuanto a su agresor. Así también en cuanto a la
intensidad de Ia energía criminal, el mismo sabía que ocasionándole
golpes fuertes a la víctin-ra podía causarle el deceso, lo cual finalmente
termina ocurriendo. En cuanto al grado del ilícito del deber de no actuar,
ei mismo al contrario, era la pareja, él tenía r-rna obligación de darle
contención, apoyo, darle si se quiere hasta amor a Ia madre de su hijo; y
por el contrario, lo que encontró la señora en este caso tenemos que fue su
muerte. En cuanto a la vida anterior del mismo, se ha dado lectura de qr"re

el mismo no cuenta con antecedentes Su conducta posterior al hecho, ha
ocultado así como hemos relatado, durante un mes exactamente el hecho
ocurrido, se decidió por hacer Ia denr-rncia cuatro a cinco días después
recién de Ia desaparición, por otro lado termina él diciendo donde estaba
el cuerpo y poniendo un fin a esa parte del sufrimiento de los familiares,
en cuanto a encontrar el cuerpo por lo menos, para poder después tener ya
la certez.a los familiares de que no la iban a encontrar más viva, sino que
ya estaba fallecida una hija, una hermana, una sobrina que era 

. En consecuencia y en resumen la fiscalía considera que Ia pena
es la pena privativa de libertad de 20 años, señor presidente y

La fepresentante de la Defensa, ABOG. CLARA ALEGRtr, a su turno
dijg: "Antes que nada, señores miembros del tribunal, quisiera pedirles
qué no se dejen impresionar por manifestaciones vertidas por el
Ministerio Público y tampoco por las numerosas pruebas que están en el

::i q

\i ) \ A.;L de elevación a juicio oral. Antes que nada, esta defensa quiere resaltar

-r\. u los señores mie¡nbros que mi defendido es Llna persona a la que le cuestal¿. i.l'r¡"r , , ,<1
5'l',t)¡:,'"u;..arle palablas y tonrarle una declaración. El en todo momento del
E:1 : plo."ro ha tenido-un abogado particular, yo he asistido a la preliminar y
í. ., ,-) jr-rstamente elevado la causa aá ¡ulcio o.oi -" he allalado ai pedido del

,1, - M-inisterio Público, de manera a poder producir y ver{tilarprgebas en este

1". r" ,jüicio, de manera a que ustedes 
,e¡trelos 

tres verfcal, 
if,qn9,yda.una
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de ellas. Partiendo de la base de que el Ministerio Público es quien tiene
la carga de la prueba, es quien tiene el interés cle ¡>robar en juicio; no
alegar, porque alegar es fácil. Todo lo que el Ministerio Público diio,
muchísimas de esas cosas no han sido probadas el día de la fécha en el
juicio oral. Entonces para ello, quisiera brevemente hacer una lectura en
primer lugar de lo que mi defendido me ha marrifestac.lo a mí en persona,
porque yo no sé la verdad y es la misma versión que le dio a los eíectivos
policiales, que sí ól mantenía una relación con csta persona, que ellos
sclían discutir porque ella era una persona que iba mucho- a Ia iglesia;
inclusive hacia ayunos para el que él deje la bebida. El es chofer
camionero, trabajaba toda la semana y los fines de semana se tomaba su

cervecita y ese era el motivo de discusión. E,se día él se retiró de la casa,

posteriormente, cuando volvió, según sus manifestaciones, él Io encuentra
colgada de la viga donde estaba el ventilador, cerca de Ia cama y comete el

error de bajar el cuerpo según él; entonces, dice a la policía es "en horas
de la madrugada el señor manifestó en forma libre y voluntaria a los
intervinientes que en fecha de octubre, día domingo, en horas de Ia
tarde llegó a vivienda ubicada Independencia Nacional, Ruta I de Ia
ciudad de Capiatá, que al ingresar a su dormitorio encontró a su

concubina sin signos de vida, colgada de un piolín a una viga de

la vivienda que alzó el cuerpo y Io trasladó en su vehículo a una zona
boscosa de Ia ciudad de Villeta". Lo mismo que le dijo a los policías, él me
dice a mí. Entonces ahora tenemos que entrar a analizar las pruebas
producidas por el Ministerio Público para demostrarle eso al tribunal. En
primer lugar, vamos a hacer un análisis de las pruebas testificales. Todas
Ias personas que han testificado el día de hoy son efectivos policiales. A
ningún de los efectivos policiales le consta, ninguno de ellos vio ni estuvo
presente en ninguna discusión, ningún golpe, nada. Son personas que
actuaron realizando la investigación, que participaron del momento del
Ievantamiento de cadáver, acompañaron todo el procedimiento, pero a

ninguno de ellos les consta efectivamente. Asimismo, han declarado
familiares de la víctima, todos son hechos que son posteriores a la muerte
de la víctima; no hay ninguna sola persona, ni ninguna vecina; porque el

Ministerio Público basa su acusación de que mi defendido tuvo una
discusión, que le propinó golpes y que Ie dejó abandonada y que murió a

causa de un puñetazo en el rostro. Sin embargo, durante todo este juicio
oral no hubo una sola persona que se haya sentado ante este tribunal a

manifestar eso. Y si supuestamente había una persona que vio esa

discusión previa al supuesto hecho ¿por qué esa persona no declaró ante el
tribunal? Los familiares no aportaron nada, más que ellos discutían
constantemente y eso, pero del hecho en sí no saben nada. Los efectivos
policiales a ninguno de ellos tampoco les consta nada, la famosa vecina
que supuestamente vio la pelea no declaró acá; entonces, esa discusión
previa, lo que pasó a golpes dentro de una pieza ¿cómo el tribunal va a

tener acreditado si no tiene ni siquiera un video para poder observar la



C¡\USi\ No i()rj()/?(rti r:rn'a¡rrlatla: 
 \/ l l-\JINI( lI)l()"-----------

s.D. N" _4b_7-_

famosa pelea? Entonces, esos hechos no están acreditados, dice también el

Ministerio Público de que él ya tenía posteriormente al hecho, después de

haber perdido el control de Ia situación del momento que decidió llevar y
dejar el cuerpo en una zona boscosa, que después rápidamente él hizo su

nueva vida y que tenía una nueva pareja y ¿dónde está la persona que

estaba viviendoP Él me dice es una persona de la campaña que

ocasionalmente estaba de paso y me pidió quedarse en mi casa. Pero esa

r1o ha ltace nueva pareja que esté en su vida. De la parte testifical, no hay

un solo testigo que le conste efectivamente algo, no depuso ante el

tribunal ninguna vecina; entonces, de la parte testifical yo no encuentro

ningún elemento contundente en relación al hecho en sí. En base a las

pruebas documentales que presenta el Ministerio Público, tenemos ciertas

documentales que acreditan que se encontró un cuerpo sin vida. Tenemos

un informe técnico donde dice que se retira rnuestras para identificar a la

víctima, hasta el día de hoy no tenemos un resultado científico concreto
que nos diga que es la señora que desapareció efectivamente. Indicios

tenemos porque el señor dice yo llevé el cuerpo, no está realmente,

estamos hablando de una víctima NN. Después tenemos el estudio, se

Ievanta el cuerpo, Ilevan a la morgue, se hace una minuciosa inspección

del cuerpo y los propios forenses del Ministerio Público refieren que no se

pudo observar ninguna fractura, ninguna herida, inclusive por el estado

áe descomposición yo entiendo, no hay hematomas. Básicamente, el

informe de los forenses, al moment6 de examinar el cuerpo, no nos da

ningún indicio para asegurar que la víctima fue víctima de homicidio. De

que falleció, tenemos un certificado de defunción y el informe de

defunción dice la causa de la muerte hasta la fecha se encuentra en

estudio. O sea, que nosotros estamos enjuiciando públicamente a una

persona sin tener plenamente identificada a la víctima y también sin tener

un resultado, a través de los forenses, de cuáles fueron las causas por la
que rnurió la señora. No hay un solo elemento. Entonces, como no es la

defenla Ia que tiene que probar, es flícil alegar y fundamentar pero no

itenerynos ninguna instrumental ni testifical que acredite esa circunstancia;

- ltoao/ lo contrario; lo que hacen los informes es decir que hasta la fecha
jestáien estudio la identificación del cadáver, que Ia causa de la muerte no

-::i-- €stá determinada porque también está en estudio. Hoy ya estamos

'. ¿li': 
| 

,':'. 'en júiciando a una persona que supresamente le mató a alguien; sin
l.'!* -a , emÚargo, no sabemos ni si era la víctima, ni de qué murió. El artículo 65

iil .- ','ha$tu de los elementos o circunstancias que el tribunal tiene que
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qué medios empleó, cuál fue la intensidad criminal, ¿le dio dos disparos, le
dio siete puñaladas? Esas respuestas no tencn-Ios corl todas las pruebas
producidas por el Ministerio Público. El daño ocasionado, estamos
hablando que se perdió una vida, pero eso no lo hace responsable a él de
sacarle Ia vida a la persona. Las condiciones personales de mi defendido,
en este sentido, la defensa quiere resaltar de una persona que es un tiPo
trabajador, un tipo que nunca en su vida tuvo ningún tipo de incidente y
que desde muy joven quedó huérfano de padre, clesde los l4,años. Su vida
anterior, ya dimos lectura a través de secretaría, el no posee antecedentes
penales. La conducta posterior al hecho, que si bien el alega que encontró
y tomo la mala decisión, porque en ese momento de desesperación no

supo manejar la situación y en vez de llamar a la policía y de comunicar a

Ios familiares, él decide bajar el cuerpo y lo único que se le ocurrió es

hacer desaparecer el cuerpo. Después, en relación a los esfuerzos para
reparar el daño, estamos hablando de Ia vida de una persona, no puede

pagar para reparar un daño. Los esfuerzos Para conciliarse con la víctima;
con la víctima no puede porque no está; con los familiares, él está privado
de su libertad, él no tiene ningún tipo de contacto, nunca ha tenido
ninguna conversación ni nada con los familiares. Por eso, señores

miembros, a esta defensa le parece sumamente grave la calificación que le
atribuye el Ministerio Público, que es la establecida en el artículo 5o de la

Ley 5777 / 16 y en concordancia con el artículo 29 en carácter de autor;
teniendo en cuenta precisamente todas estas pruebas, existen numerosas
irregularidades y no tenemos certeza ni de la causa de la muerte, no
tenemos certeza de la identiflcación, no está realizada hasta el día de la
fecha y estamos analizando o tratando de responsabilizarlo de la muerte
de una persona cuya causa nunca se determinó. Entonces, me parece una

calificación sumamente grave y en este sentido, amparada en las

disposiciones del artículo 4 y 5 que hablan de la duda. En este sentido, ya
que el Ministerio Público no ha podido probar a los señores miembros del
tribunal lo que ha manifestado durante todo el juicio que mi defendido fue

el que mató a esta señora. Entonces, surge también una duda y ante la
duda nuestro código es muy claro cuando dice que en todos los casos en

que existe una mínima duda los jueces están obligados a absolver, aunque
no estén íntimamente convencidos. Pero esta defensa no va a solicitar la
absolución, porque independientemente a todas las irregularidades,
incongruencias y la orfandad probatoria de testigos, de documentos que
nos confirmen que es Ia víctima, de documentos que nos digan cuál es la
causa de la muerte; independientemente a todo eso, esta defensa es

consciente de hay una familia que perdió a un ser querido, hay una familia
que necesita respuesta y en este sentido considerando todas las
disposiciones del artículo 65, los puntos que le favorecen, el artículo 4 y 5

y también las disposiciones del artículo 2 y s del Código Penal y el
artículo 20 de la Constitución Nacional, que hace referencia a que dos son
Ios fines de la pena, no solo la protección de la sociedad, sino también la
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rehabilitación del procesado. puiero hacer notar que mi defendido es una
personajoven, que no tiene antecedentes, está trabajando en la institución
penitenciaria y como ustedes habrán podido observar, él en este momento
tiene un hijo pequeño que está la cuidado de la abuela, que es una persona
mayor, no sabemos cuánto tiempo va estar presente en la vida de ese niño
para criarlo y educarlo. Yo creo que con un acompañamiento espiritual y
una pena justa él puede ser reinsertado y día de mañana encargarse del
cuidado de su hijo menor. Por eso le solicito a los señores miembros, que
teniendo en cuenta todas estas irregularidades que la defensa ha hecho ver
a los señores miembros del tribunal, esta defensa considera que mi
defendido no puede ser condenado por feminicio porque no se probó, Io
único que se probó es que el cadáver era de sexo femenino; pero después
Ios otros elementos no se han probado. Le solicito a los señores miembros
del tribunal, que en el eventual caso ustedes consideren de que él eg
responsable y que los elementos son suficientes para acreditar que era la
víctima y que él la mató de alguna forma, solicito la pena mínima
establecida en el artículo 50, que es el hecho por el que acusa el señor
agente fiscal, que es la de diez años de pena privativa de libertad".

LA SCñOTA , MAdTC dC
la víctima, peticionó al tribunal: "Como madre puedo hablar yo creo, con
permiso de ustedes del fiscal, del juez y de la abogada también, es mentira
lo que dijo, él llevó, él le mató y llevó a quemar, a tirar. Pido la condena,
treinta cinco, cuarenta porque va a hacer otra vez por otra familia,
demasiado me duele".--

EI
"Y o maté señora. único que quiero pedir disculpas a Ia

ado  en uso de la palabra peticionó:

RACION JUDICIAL

{rÉel Auto de Apertura a Juicio Oral y Público y en sus alegatos iniciales
e|-Réprese úblico, Abog. Víctor Villaverde acusa al
cfÉdadano  por el heóho punible de leminicidio
op\rrido e de octubre de , en la vivienda ubicada en la vivienda
üpicada en Adán Ramírez casi Independencia Nacional, barrio panchito
I-{ópez de la ciudad de Capiatá; oportunidad en que la resultó víctima

, quien luego de haber una discusión con el
acusado, recibió del mismo golpes que por su gravedad_derivaron en el
fallecimiento de la ví a mismaf fuy'-epcontrada
posteriormente que s h+yu fndjfiad$7 é-"ios
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investig el lugar <¡ hab dejado Al momento de declarar ia

señora  rnanifestó qtre el acusado

le dijo que su hija ' se fue a la iglesia y no volvió; refirió

ir con el acusado " 
p"iitiol' el*mismo coiaboró con la

familia en la búsqueda de ia víctima repartiendo fotos de su hij on la

declarante quedó .r.' f"l""n" nieto' quien es hiio de la víctima J

; encontraron el cuerpo de s.u hija luego de un-Ines; sostuvo

ru a"."put""i1"1 u"utudo füe a su casa con el niño' fue a

tomar cerve za con "r'ni:" de la declarante. 

 señaló haber Jonvivido con su madre el

acusado; no quiso "iti; ;;; con ellos pues bebían y empezaban a discutir'

a pelear; vio ponitii-u u"' u su madr" un día sábado; como al día

siguiente su madre no venía, Ie envió mensa'ies; luego fueron llegando el

;:t;;"; "i h"..*ni,o áe Ia testigo, cá les indicó que la

víctima había ido " 
tt^ "igifi* 

quedó 
"T 

s a beber con

el tío de la deponent", "t 
p-'o"á'ádo luego dejó al menor en la casa

de su abuela. Al día tigti""* "ino
pregultÍr por la

víctima; colaboró pu* tu-Uft'queda de ' no se despegaba

de la testigo y su abuela duta''t" la búsqueda' Afirmó  eI acusado trajo

a vivir con él u unu t"'¡"' que se 
"ntu'gó

todo' tirar las cosas de

. So"tu"o además qué estaba en

preparativos para mudarse, al momento qu"e llegó personal policial al

Iugar; se enteró a través de la televisión que se Ié encontró a su madre'

Afirmó también qu" f'Jiu sangre en lu roia de hermanito' la cual estaba

en el armario, de Io que se percató t'"' o cuatro días después'que se le

encontró u ,u -u-ál o al momento de prestar

declaración afirmó qu" 
"Luiurudo 

ctima había ido a la iglesia;

en todo momento ."gJ" i"a"; refi,"ió^qu" el acusado el día domingo l"

fue a la casa de su ab-uela, estaba con el tío del testigo; rgfiri_ó que su tía

 ^;J;; 
la.iglesia 

"." 91" 
Lorenzo; ese día 

manifestóqueiríaaAsunción;posteriormentefueronalacomisaría'
lievaron aI acusado 

"on "1lo'; 
luego fueron a la casa' faltaba cosas de su

tía, Ia casa fue limpiaá"a, f"t ""t^t 
Jambiadas de lugar' una alfombra estaba

envueltasobreuna"u'"".nn'*óqueelacusadoteníaunvehículoblanco,
el cual el día que r" "i",i"* desapareció el acusado llevó a su lugar de

trabajo,mandólavar;mientrassemanejabaenmotocicleta;variosdías
después trajo de "*ftu su automóvil a su casa; le pidió prestadas

herramientas; le p;;;;; lu"go de llaves' sostuvo que el acusado

áesmanteló el asiento de su vehículo' realizó lavado con manguera y

;óiii;, varios días después el  le manifestó que

queríamudarse;elacusadolerefirióqueteníaconflictossiempreconla
víctima porque qt;; llevarle a la iglesia' El agente de policía Celso

Ramón Largo Florenciano, refirió habJr realizado el informe con relación

a una persona que no regresab.u 1 ty hogar' A su vez Rosa Delicia

GonzáIez, afirmó *, qui"'t"t"cibió ia derruniia de la madre de
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; que esta última salió de su casa para ir a una iglesia y

posteriormente ya no se supo nada de ella. Enrique Emanuel Caballero,
afirmó que se constituyó al domicilio de la víctima a veriflcar si se

encontraba o no; estaba la pareja de Ia misma; el acusado le dio su cédula
de identidad y los datos de la persona desaparecida; el declarante redactó
acta de procedimiento. Arnaldo Ernesto Cabral Riquelme, refirió que
como personal policial del Departamento de Investigaciones fueron
designados para investigar el caso de desaparición denunciado; acudieron
primeramente junto a la señora , quien les refirió
que slr hija  había desaparecido, les mostró Ia casa
donde Ia víctima vivía con su concubino ; hablaron con los
vecinos, uno de ellos les manifestó haber visto pelear a Ia pareja, el
procesado le estaba pegando a la víctima, la misma salió corriendo, el
acusado la tomó del cuello e introdujo nuevamente a la casa; otra vecina
Ies refirió haber visto al acusado qu"-u. continuamente basura en el
fondo de la casa; cuando acudieron al domicilio del procesado con Ia
señora , encontraron a una chica que
estaba viviendo ahí, una nueva pareja del procesado, ésta nada sabía de la
persona desaparecida; en horas de la noche cuando concurrieron
nuevamente al lugar conversaron con quien había llegado en
un automóvil Nissan, cayó en contradicciones, comunicaron la situación
al agente fiscal, quien ordenó la detención del acusado, lo trasladaron a la
dependencia policial, donde en horas de la madrugada solicitó hablar con
el personal policial, les dijo que la víctima se había suicidado, encontró el

I "uerpo 
de Ia misma colgado con un piolín de una viga y del susto Io había

I trasladado como acompañante en su automóvil hasta la zona del camino a

I Alberdi, refiriendo conocer exactamente el lugar y poder mostrarlo; Ia

| .{ritiva fiscal policial se trasladó hasta el sitio señalado precisamente por

| 
"l/ 

acusado; encontraron el cuerpo al costado de la ruta, entre matorrales y

I r. afbustos, tapado con hojas, basura; además mencionó el testigo que el

I I I aóusado primeramente había dicho que  había ido a la

| { ¡ . i$tesia, en ningún momento les refirió haberse peleado con la misma; los

| \l'Qmiliares les comentaron que el acusado llevó el día del hecho a su hijo

L t,.' ,i rrlenor a la casa de su suegra. Miguel Agustín Cañete Riquelme,
k ' tr . coincidentemente declaró que con los oficiales José Vázquez y Arnaldo
l)-.'T;:C¡bral, se constituyeron al domicilio de la víctima, hablaron con la
, ,'r"-;í mádre, con los vecinos, en ese rnomento no se encontraba

ii.: :','  uno de los v  afirmó haber visto una pelea el
ii ' 'i-: o y Ia señora o, a quien pl-procesado volvió a

I ',.r. constituyerpn de nuevo al lugar egr'horas /c la\no¡fy'\ef{agrsado se
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mostraba nervioso, se contradijo, previa comunicación al Ministerio
Público el mismo fue detenido; el acusado manifestó querer hablar con
personai interviniente, conversaron con é1, les dijo haber rnantenido una
pelea con Ia víctima, le manifestó habe n golpe por lo que la
misma cayó, salió, al volver encontró a  colgada de Ia
viga, se asustó, envolvió el cuerpo y lo trasladó en su vehículo hacia el
camino de Villeta a Alberdi; les llegó a mostrar el lugar donde estaba el
cuerpo, a unos rnetros de la ruta, un lugar clespoblado, un campo donde
había mucha maleza. Ronald Enrique Orlando Páez, el jefe del personal
de investigadores, manifestó que lueron comisionados los policías José
Yázquez, Miguel Cañete y Arnaldo Cabral; fueron a la casa del acusado,
el mismo cayó en contradicciones, comunicaron tal situación al agente
fiscal quien ordenó la detención de , estando detenido
hablaron posteriormente hablaron con el procesado quien les refirió el
lugar donde había dejado el cuerpo; se constituyeron en el sitio señalado,
pudieron constatar que había Lln cuerpo en avanzado estado de
putrefacción. En el mismo tenor declaró José Miguel Yázquez Mendoza,
sostuvo que ante la designación para investigar la desaparición de una
persona, fueron a hablar con vecinos, recabaron datos con la madre de Ia
víctima; una de las vecinas Ies refirió que en fechas próximas a la
desaparición de , vieron al acusado pelear con ella, ella
salió corriendo de la casa,  ya agarró de hacia atrás y la
volvió a ingresar a la pieza; primeramente no ubicaron al procesado,
volvieron en horas de la noche, conversaron con é1, les realizó un relato
sobre su versión, empezó a contradecirse; primeramente les manifestó no
haber peleado con Ia víctima, luego reconoció que habían tenido una
discusión, en eso ella le había pegado dos veces, él reaccionó, le pegó
lanzándole un golpe a la altura de la garganta por lo que ia víctima cayó
al piso, no la auxilió creyendo que estaba exagerando; salió de la casa, al
regresar la encontró toda azul, se asustó, la alzó en el automóvil y la llevó
al lugar donde fue hallada; lugar al que el mismo acusado guió a los
policías, al costado del camino Villeta - Alberdi, el cuerpo estaba
escondido, ya totalmente disecado; refirió también el testigo que una de
las primeras versiones dadas por  fue la de haberla
encontrado a  tendida de un piolín, lo luego desmintió.-

Los relatos precedentemente mencionados y transcriptos resultan
certeros por coincidir en forma unánime en Ia forma en que se expresaban
cada uno de los testigos, revivieron el momento que les cupo pasar y que
guarda estrecha relación con el hecho punible de feminicidio del cual
resultara víctima  siendo autor el señor 

. Así avalan las pruebas documentales, la Nota Policial N"
echa,t de octubre de eOtj (fs. S C.F.) remitida por el

Comisario Sergio Ferreira, Sub Jefe de la Comis aría S2o Posta y'bycuá,
por la cual elevó al Ministerio Público la denuncia realizada por
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, en Ia misma consta "... su pareja o".

salió de su casa para dirigirse hasta la ciudad de Asunción, supuestamente

a una iglesia, y desde esa fecha no está regresando más.a su casa'

Abandoñando "i hogu.. Refiere que en fecha 3O-O9-17, en horas de la

tarde tuvo una discusión por problemas particulares con su pareja..."; en

la Ampliación de Ia Nota Poficial N" I r27 / 17 de fecha 5 de octubre de

2ol1 ifs.4.C.F.), el Jefe cle la Comisaría gta Posta Ybycuá elevó la

transciipción de la denuncia realizada por la señora 
 sobre la desaparició' de su hija 
de su domicilio supuestame¡te para 

iglesia en la ciudad de San Lorenzo, y hasta el día de Ia fecha no regresa

d"esconociendo su paradero..."; conforme consta en la Ampliación de Ia

Nota I 127 / 17 del ¡ de octubre de 2or7 (fs. 5 c.F.) 
realiz| una denuncia por abandono de hogar por parte de su 

-concubina
; en la misma refirió desconocer el paradero de la

-ír-u, en el Informe elevado por la Comisaría 32" Posta Ybycua de fecha

I I de octubr e de 2071 (fs. I C..) se lee: " se constituyeron el domicilio de

Ia desaparecida donde dialogaron con el señor

con C.l.  pareja de la misma, quien

refiiiO que en fecha OgllO/2Or7,la jer habría sido vista en la

Iglesia bio, ", Amor, r,rbicada en Colón e/ Piribebuy de la ciudad de

A"sunción, por la encargada de dicha iglesia cuyos datos desconoce.'."

coincidentácon el Actaáe actuación preliminar de la misma fecha (fs. lO

c.F.) firmada por el acusaclo y el oficial 2" Enrique caballero, quien

declaró de manera conteste ante el Tribunal; en el Informe del

Departamento de Investigaciones de Hechos Punibles del Departamenio

Central (fs. ZO/Zl C.F.) óonsta las circunstancias de la aprehensión del

acusado, así como las manifestaciones realizadas por el mismo al personal

policial, en la parte pertinente dice ""' el Sr'

-unif"rt¿ en foinra Iiúre y espo'tanea a los intervinientes que en fecha

,.ot/io/l?, día domingo, "n 
horu. de la tarde llegó a su.vivienda ubicada

/ en Adán Ramírez c/ Independencia Nacional, B" Panchito López k. to
f ..nutd I, de la ciudad de Capiatá, y al ingresar a su dormitorio encontró a

\1s, concubina , sin signos de vida, colgada de una soga

r --!, (piotín), por una- de Ia vivienda, y que el cuerPo sin vida habfa sido

' 'r-1 V,ili.iu, camino a Rlbeidi-Krn. 15..."; así también consta el procedimiento

. 'i -;;t;  mostró a los inter'inientrs do(ág'-nabía dejado

u,,. ,,,,,. .l-) tre encontrad¡ en 
,fanzado f*"u\".t f 'ydÍ¡::t *

r .-'!, (piotín), po. de Ia vivienda, y que el cuerpo sin vida habfa sido
\ utrudo'"n r vehículo de Ia marca Nissan Sunny, color blanco, año 199'l',

., :.ri \: I l l- t^ ^:.--J^l l^
,,t,i'jl"nup{ Nro. , y se dirigió a una zona boscosa de Ia ci,udad de
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forma conteste obran las Actas de actuaciones prelintinares obrantes a fs.

22/26 de la carpeta fiscal; en el Acta de procedimiento fiscal del z de

noviembre de 2o17 (fs.30 C.F.) consta la veriflcación del hallazgo de
cadáver en el Km. 15 de la Ruta Villeta Alberdi; en el Acta de
Constitución fiscal del 2 de noviembre de 20 17 (fs. 3 I ), cn la Morgue
Judicial, en Ia parte pertinente dice, "... a los efectos ción cle

la autopsia del cuerpo de quien en vida fi¡era 
..."; a fs. 5z dela carpeta fiscal obra el Acta de Allanarniento de

fecha  de noviembre de 20 I 7, en la misma consta que ". . . en el parte
trasera del patio se observa un basural en el cual también se ven restos de

prendas quemadas. . .", coincidiendo con la declaración del testigo
 así como con el Acta de actuación preliminar

obrante a fs. 23 C.F.; a fs. 78ls3 C.F., obra Informe Criminalístico y ias
actas respectivas en las cuales consta el procedimiento realizado por
Personal Técnico de Criminalista, para lo cual se constituyeron en fecha 2

de noviembre de 20t? en el Ramal Villeta Alberdi, Km. l5; así también
realizaron en Sede del Departamento de Criminalística - Asunción la
inspección técnica del automóvil incautado de poder del acusado y
levantaron muestras del mismo.--

Siguiendo con el análisis, por unanimidad el -fribunal Colegiado de

Sentencia dijeron, Luego de valorar todas las pruebas testimoniales y
documentales producidas en juicio está probada Ia existencia del hecho
punible acusado Feminicidio previsto en el Art. 5o de la Ley 5777/ l6 "De

Protección Integral a las Mujeres, Contra Toda Forma de Violencia", en

concordancia con el Art. 29 inc. l" del mismo cuerpo legal, pues, al

comprobar la conducta descripta con los testimonios de los deponentes
cuyas declaraciones son coincidentes, principalmente los oficiales
intervienes quienes refirieron que, posterior a su aprehensión, el acusado
les manifestó que podría señalar el lugar al que trasladó el cuerpo de la
víctima, pudiendo llegar al sitio y realizar el hallazgo exactamente donde
lo indicó ; así como las pruebas ingresadas en el juicio
demuestran relación causal sin lugar a dudas con la consiguiente
responsabilidad del hoy acusado

El hecho punible de Feminicidio, se halla previsto en el Art. 50 de Ia Ley
5777/16 "DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LAS MUJERES,
CONTRA TODA FORMA DE VIOLENCIA", al describirlo de la
siguiente forma: "EI que matara a una mujer por su condición de tal y
bajo cualquiera de las siguientes circunstancias, será castigado con pena
privativa de libertad de diez a treinta años, cuando: a) trl autor mantenga
o hubiere mantenido con la víctima una relación conyugal, de convivencia,
pareja, noviazgo o afectividad en cualquier tiempo; b) Exista un vínculo
de parentesco entre la víctima y el autor, dentro del cuarto grado de

consanguinidad y segundo de afinidad; c) La muerte ocurra como
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resultado de haberse cometido con anterioridad un ciclo de violencia
fisica, sexual, psicológica o patrimoniai contra Ia víctima,
independientemente de que los hechos hayan sido denunciados o no; d) La
víctima se hubiere encontrado en una situación de subordinación o

dependencia respecto del autor, o este se hubiere aprovechado de la
situación de vulnerabilidad fisica o psíquica de la víctima para cometer el
hecho; e) Con anterioridad el autor haya cometido contra la víctima
hechos punibles contra la autonomía sexual; o, f) El hecho haya sido
motivado por la negación de la víctima a establecer o restablecer una
relación de pareja permanente o casual". Dicho tipo penal protege el bien
jurídico vida y supone siernpre la existencia de un sujeto activo que con su

acción la integridad física de una mujer (sujeto pasivo), siendo la muerte
consecuencia directa de la conducta desplegada por el suieto activo, del
cual se desprende un nexo causal entre la conducta desplegada por el

autor y el resultado; todos ellos elementos objetivos del tipo. Está
probado que se han reunido todos los actos tlecesarios para producir el
resultado, es importante señalar que la conducta de los acusados, es un
comportamiento doloso, previsto en el Art.50 de le Ley 5777/ I6, inciso
a), en concordancia con el Art. 29 inc. l" del mismo cuerpo legal, pues
tenía conocimiento de la realización y tenía la voluntad de realizarla que
si no evitaba sabía que produciría el resultado, asimismo tenía el dominio
de la acción. En este caso existen pruebas directas así como indicios
concordantes y de la intima conexión entre unos y otros fundados en

hechos reales v nrobados que han llevado a este tribunal a Ia certeza
absoluta de que el acusado , ha participado en el
hechojuzgado en grado de autor directo, ya que fue señalado como quien
tuvo una pelea con la víctima y la ingresó nuevamente a la fuerza a la
casa, siendo esta la última vez que fue vista . A los
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impida comprender la criminalidad de sus acciones. No se ha demostrado

en-juicio ninguna de las causales de irreprochabilidad del acusado cuya

."giu ," encu;ntra en los Arts. 22 y 23.del Código Penal' nos encontramos

en esta causa ante una conducta típica por adecuarse a las exigencias

descriptas en ei tipo penal, en consecúencii, t:t t'tt.t u persona capaz -y 
el dolo

,r.ru.,ifi"rto con el actuar del mismo; en efecto, la conducta del acusado

a más de ser típica, es antiiurídica y reprochable por

ende punible.

Finalmente el Tribunal Colegiado considera que la conducta

subsume dentro del Art. 50, inc. a) de la Ley 5'771/ 16' en
del mismo se

concordancia

con el Art. 29 inc. 1" todos del Código Penal'

A LA TERCERA CUESTIÓN; Los jueces integrantes del Tribunal

Colegiado de Sentencia; OSCAR RODRIGUtrZ MASI' 'IULIO
cn¡N¡.¡¡. y DINA MARCHUK dijeron' Se hallan reunidos pues los

to. 
que determinan la punibilidad en el acusado 

 eueiabiendo el Tribuná1, declarado Ia conducta del acusado como

típica, aitijurídica y reprochable, subsume la conducta del mismo dentro

ae ta, disposiciones iel Art' 50, inc' a) de la-Ley 5777 / l6' en

concordancla con el artículo 29, inciso t" del Código Penal con un marco

p"nal aplicuble de 5 a 20 años. El Ministerio Público ha solicitado la
'i-porl"iOn de la pena de veinte (zo) anos de pena privativa- de libertad

fuiu l  por su parte peticionó la Defensa la aplicación

de la pena mínima.

En el caso en cuestión se ha determinado que el elemento subjetivo del

lpo p"t"f subsumido por el acusado.al desplegar.su.conducta lo hizo con

dálo'directo, en donde el autor, actúa con conocimiento y voluntad; por

"on.igui.nt. 
el grado de reprochabilidad en el presente caso en lo que se

..fi"r[ al inciso frimero, la medición de la pena comenzaría a ascender.--

Realizado el correspondiente estudio de las circunstancias Previstas en el

Art.65delCódigoPenal,conrespectoalacusadoJo
arribamos a la sig:uiente conclusión' Los móviles y fi il

fue la discusión ocurrida entre el acusado y la víctima' La forma de la

realizacion y los medios empleados: el acusado utilizó la fuerza fisica para

la comisión del hecho, postáriormente se ocupó de ocultar el cuerpo de la

víctima, buscando logiar su impunidad. La intensidad de la energÍa

criminal utilizada en Ii realizacion dei hecho: en este caso hubo utilización

á" ;;" energía criminal necesaria para herir y dar muerte a la víctima. La

i.npo.tun"iu"de los deberes infringidos: el acusado actuó con desprecio al

bien jurídico de mayor relevancia,la vida humana. La relevancia del daño y

pÉligro ocasionádo,, las consecuencias reprochables del hecho: 

 con su actuar puso fin a la vida de una persona



@
PODER JUDICIAI,

d
t o .i()ri(),,'2() ti r:arat.ul;rrl¡r: 

s/ I 
jl:lNl 

I N I (' l l ) | O"---------

s.D. N" 16?
relativamente joven, que dejó dos hijos huérfanos. Las condiciones
personales, culturales, económicas y sociales del autor: se trata de una
persona joven, con oficio, capaz de trabajar y de reinsertarse a la sociedad.
La vida anterior del autor: no existe constancia que
cuente con antecedentes penales o policiales. La conducta posterior a la
realización del hecho y en especial, los esfuerzos para reparar los daños y
reconciliarse con la víctima: el acusado fr-re quien señaló a los
investigadores el sitio a fin que el cuerpo de sea hallado;

s no ha realizado ningún tipo de esfuerzo para reconciliarse con
los familiares de víctina. La actitud del autor frente a las exigencias del
derecho y, en especial, Ia reacción respecto a condenas anteriores o salidas
alternativas al proceso que impliquen admisión de los hechos:

 incumplió el deber de respetar la vida de un ser humano; no
gistre conductas anteriores que hayan merecido reproche

penal

Este Tribunal atendiendo a Ias circunstancias valoradas precedentemente,
considera que en derecho corresponde aplicar al acusado 

la pena privativa de libertad de VEINTE 1zo¡ nÑOS , con miras
a lograr su reeducación, llevando nuevamente una vida sin delinquir

Finalmente, corresfionde expedirnos sobre las costas procesales, y en ese

sentido el artículo'261 del C.P.P. en su segundo párrafo establece que las

costas serán impuestas a la, parte vencida, por lo que en consecuencia
corresponde imponer las costas al condenado.-----------

POR TANTO, este Tribunal de Sentencia, en nombre de la República del
Paraguay, y basado en las disposiciones de las leyes vigentes La
Constitución Nacional v las leves:

RESUELVE:
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4) DECLARA como autor del hecho

ac,rsado '------
5) C R conducta acusado

dentro de lo dispuesto en el Artfculo 50, inc'
Protección Integral a las Mujeres, Contra

uunible de trEMINICIDIO, al

a) de Ley 5717/ 16 la
toda Forma de Violencia" Y

Artículo 29 inciso l" del Código Ptnai -----
6)CON R,aio 'l'N"+'O
apodudo ", para , chofer' n

io-ás Romero Péreirí en f"chu zO de febrero de 1994', hijo de

 domiciliado en el barrio Panchito L6pez, a una cuadra de la cancha

to López,km.20 yz ,Ruta I 
,'Mcal. López", de la^ciudad de capiatá;

;; ;";" privativa de libertad de VEINTE (2o) AÑOS' que la seguirá

""-pfi."ao 
en su lugar de reclusión, a disposición del Juzgado de

Ejecución.
ti- ftfÁNlfENER vigentes las 

-mediclas 
cautelares imques,las "

 p"or A.l. N" 4,zll del 3 de noviembre 2017,

emanado del Juzgado Penal de Garantías de la ciudad de capiatá.-
s) FIRME esá resolución, librar los oficios correspondientes.-----
9) IMPONER,Ia costa al condenado'

rb) ANOTAR, registrar, notificar y remitir copia a la Excma' Corte

Suprema de Justicia.

ti
JULIO CÉSAR G#ANADA

MIEMBRO TITULAR


